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Indalecio Prieto discurso, defiende la ley1 4 El camarada
de 	 ordenacion bancaria

Hay que conseguir que el Banco sea de España y no España del Banco. -- Cuanto más agobiadoras son las cir-
cunstancias de la economía nacional, el BaNco de España, por un contraste duro y sangriento, realiza mayores
beneficios.--En 1931, sobre sus beneficios, va a lograr el Banco una ganancia de treinta millones.--"Nos reunimos
a almorzar honestamente; y no creo despertáramos sospechas como si estuviéramos de sobremesa, a la hora

del tresillo, en el comedor de un contrabandista convertido en banquero."
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con el Banco de Francia ya ha escla-
recido ed señor presidente del Gobier-
no (lile el Estado español no tiene ab-
solutamente operación alguna. Sin
perjuicio de atender en el acto la de-
manda de cualquier señor diputado,
en este caso del señor Iglesias, diré
que el Gobierno no se ha creído en el
caso de traer aquí los esclarecimien-
tos de la cuestión porque él no ha
concertado absolutamente ningún em-
préstito, sino que el Banco de España
tiene concertada una operación con el
Banco de Francia, y, a su vez, el Te-
soro español tiene concertada una ope-
ración con el primero, operación que
no alcanza relieve tan singular y ex-
traordinario como para hacer que
venga aquí a pedir un «bill» de in-
demnidad por ella, porque, aencilla-
mente, esta operación se ajusta a la
base séptima de la ley de Ordenación
bancaria. (El señor ALBA : El Esta-
do, ¿no participa en la mitad de esa
operación?) Vamos a hablar de eso,
señor Alba ; y, además, vamos a es-
clarecer, ya que la ocasión se brinde,
unos colosales errores en que incurrió
su señoría aquella memorable noche.
(El señor ALBA : Bueno será que no
quede en el aire que el Estado es so-
cio por mitad, con el Banco de Es-
paña, en esa operación.) Repito que
vamos a hablar de eso ; y yo supli-
caría a su señoría que me dejara pro-
ceder con cierta discreción en esto,
porque las interrupciones de su seño-
ría, dado el escaso dominio que tengo
sobre estas materias, podrían condu-
cir a envolverme en un mar de con-
fusiones.

Quiero decir que, en total, la ope-
ración con Morgan era a un cinco y
cuarto por ciento de interés totaliza-
do, e que para el crédito abierto en
el Banco de Francia, con garantía en
depósito oro, el intérée es simplemen-
te el tres y medio por ciento. Difiere
esta operación de la otra en la efec-
tividad de la garantía oro ; pero di-
fiere también en la considerable ven-
taja del interés ; entre el tres y me-
dio que tiene asignado el Banco de
Francia y el cinco y cuarto que, en
el mejor caso, resulta del empréstito
Morgan. Y vamos a aclarar esa ope-
ración que tanta prisa tienen por es-
clarecer el señor Alba y el señor Igle-
sias.

Había en España una angustia en
los cambios, entre otras muchas cu-
yos factores no vamos a examinar
porque ahora nos interesa concreta-
mente éste; había una angustia en
los cambios producida por esas ope-
racione llamadas llamadas dobles, concertadas
con el extranjero, y entendieron la jo-
mensa mayoría de las gentes consul-
tadas, entre ellas la totalidad de la
Banca privada, que era de urgencia y
de conveniencia para el interés nacio-
nal liquidar esas dobles en el extran-
jero y nacionalizarlas en forma que
tales operaciones desde el extranjero
no constituyesen un parapeto y una
trinchera desde la cual, cómodamente
resguardados todos los elementos es-
peculadores, estuviesen actuando pa-
ra oprimir el cambip de la peseta, y
el Gobierno, el ministro de Hacienda,
recogiendo ese criterio unánime de la
Banca privada, invitó al Banco. de
España a realizar esta operación de
nacionalizar las dobles, y el Banco de
España, justo es reconocerlo (se le
debe este homenaje, que tiene más
valor en estos instantes rindiéndoselo
Yo), se prestó a esta sugerencia del
Gobierno español, que el Gobierno es-
pañol le hacía movido por la Banca
privada. Una representación del Ban-
co de España se trasladó a París y
concertó con el Banco de Francia esa

da a la Banca privada y por ésta al
cliente doblista son libras que se pue-
den liquidar en libras-cheque, en li-
bras-papel, evidentemente el Estado,
el Tesoro español, cataba absoluta-
mente en el mismo pie de igualdad y
podía liquidar al Banco de España es-
tos tres 'millones de libras esterlinas
oro, que el Banco le prestó entonces,
con tres millones de libras esterlinas
papel, tres millones de libras esterli-
nas cheque; pero el ministro de Ha-
cienda, que tiene ciertas rarezas de
carácter, ha entendido que eso sería
oil atraco que el Tesoro hacía al Ban-
uo de España, y se ha sentido el mi-
nistro de Hacienda sin fuerza moral
para cpSitar al Banco de España la
diferencia considerable que suponía
entre las libras oro que el Banco de
España había entregado como garan-
tía al Banco de Francia y estos tres
millones; de libras esterlinas que re-
zan en este documento y que no se
especifica si son o no oro.

Pero al mismo tiempo que el mi-
nistro de Hacienda sentía esta obli-
gación moral de no quebrantar los
intereses del Banco de España en una
operación que había hecho por ini-
ciativa del Gobierno y sin afán de
lucro—proclamémoslo así ahora—, en-

o tendía también que estas libras oro
que se habían prestado por el Cen-
tro de Contratación de Moneda a la
Banca y por la Banca a los clientes,
eran moneda oro que debían revertir
los clientes a la Banca privada, y la
Banca privada al Centro de Contra-
tación de Moneda, y el Centro de
Contratación de Moneda al Tesoro y
al Banco de España, que eran en
realidad los garantes verdaderos de
esta operación. (Muy bien.)

Esta es la justicia que ha querido
reajizar .. el. ,;trkinistro	 Hacienda en
la interpretació-ri de e documente,
porque conste que entre el Tesoro y
el Banco de España no había ni hay
más convenio que esto que acabo de
leer; el texto íntegro no interesa al
debate. Con otra interpretación — la
de la letra del Convenio — pudo el
Gobierno haberse encogido de hom-
bros y decirle al Banco de España:
yo te debo tres millones de libras es-
terlinas, y como el 21 de septiembre
el Gobierno inglés ha destruido el pa-
trón oro, a mí eso me tiene sin cui-
dado; yo te debo tres millones de li-
brns esterlinas y no tengo por qué
sufrir las consecuencias de que tú
pasases por aquella condición que es-
tableció el Banco de Francia de que
las libras esterlinas que habías de de-
volver habían de ser a la paridad oro.
Pero el ministro de Hacienda, ene-
migo tan declarado, tan socializante
y bólchevizante enemigo del Banco de
España, ha entendido que un deber
moral, aunque no estuviese plasma-
do, estampado en la letra, en ningún
documento, un deber moral, que es
el que debe inspirar los actos del go-
bernante, le obligaba a liquidar con
el Banco de España en oro las libras
esterlinas oro que el Banco de España
había depositado en el extranjero por
iniciativa del Estado; pero que a la
vez también todos aquellos elementos,
bancarios o no, que habían aprove-
chado este servicio en pro de sus in-
tereses, no tenían derecho, dijesen lo
que dijesen ciertos textos legales, no
a no perder (que no existen pérdidas,
señores diputados), sino que no te-
nían derecho a obtener una ganancia
considerable a ,costa del esfuerzo del
Banco de España y de aquella solida-
ridad moral que el Tesoro estableció
con el Banco de España. (Aplausos.)

Y ése es, señores diputados, ex-
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mo único representante del Estado,
aunque tiene también la función di-
rectiva de la administración del Ban-
co de España, y una representación
de la Banca privada, y la operación
!a concertó exclusivamente el Banco
de España con el Banco de Francia ;
luego el Banco de España estableció
un convenio con el Tesoro, a virtud
del cual (el texto íntegro está a dis-
posición de los señores diputados), a
virtud del cual se dispone en la ba-
se 3. a que la participación del Esta-
do y del Banco en la operación que
éste suscribe (el Banco de España) es
por mitad entre ambos, según esta-
blece la base 7. a de la ley de Orde-
nación bancaria, y ha de considerarse
como parte integrante de este conve-
nio para todos los efectos, según pre-
ceptúa la citada base 7• a, aplicada por
iniciativa del Gobierno.

Base 4. 1 , que es lo que pudiéramos
considerar el eje de esta cuestión de
las dobles, que tanto preocupa a don
Emiliano Iglesias. (El señor IGLE-
SIAS (don Emiliano) : Y a otros que
no son don Emiliano Iglesias.) Y a
otros que no son don Emiliano Igle-
sias; esto y absolutamente seguro de
eso. (Risas.) Base 4. 1 La parte que
representa la aportación del Estado
en la acción a que se refiere la repe-
tida base 7. 1 no está hecha efectiva
aplicando oro del Tesoro, circunstan-
cia por la cual el Banco le facilita,
a título de préstamo, tres millones de
libras esterlinas, que es la mitad del
importe de la operación concertada.
El Banco de España, en la operación
con el Banco de Francia, es exacto,
firmó una cláusula en virtud de la
cual se establecía siempre la paridad
oro, cifrada en francos, para las li-
bras esterlinas que el Banco de Es-
paña hubiese de recabar o devolver;
pero el Banco de España no traspa-
só esta condición al liquidar las libras
esterlinas a la paridad oro al Tesoro
español.

Si las teorías sustentadas (porque
en el fondo la doctrina que venía a
sostener el señor Iglesias era ésa) de
que las libras prestadas por el Cen-
tro Oficial de Contratación de Mone-

operación, consistente en trasladar la
de tres millones de libras del Banco
de Pagos Internacionales, que va no
era posible renovar en esa entidad,
y efectuar a la vez otra de seis mi-
llones, destinada en su mayor parte a
la recogida de las dobles. Asistió a
las negociaciones de esta operación el
gobernador del Banco de España co-
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DON EMILIANO EL RADICAL, por Arribas

--A lo mejor se han creído ustedes que me ha concedido algún crédito el Banco

Learm:'

plicado--perdonadme la expresión—a sets de Ya operación nueva, que pu.
la pata la llana, este famoso decreto
de las dobles, que ha motivado un
debate retrospectivo (no sé para qué)
por parte de don Emiliano Iglesias.
Claro está que sigue rindiéndose el

ministro de Hacienda, y con él el Go-
bierno, a una especie de realidad equi-
tativa, y ha estimado que, siendo de
justicia el principio, no podía llevar
al decreto unas reglas casuísticas que
le hiciesen inaplicable, ni tampoco
cerrar el camino a aquellos comer-
ciantes que, envueltos en el fenóme-
no producido por la desaparición del
patrón oro el 21 de septiembre, no les
hubiese movido en sus operaciones
ningún afán de especulación; y aun
comprendiendo que esto ocasionaría
un quebranto a los intereses del Te-
SOZQ y a los del Banco de España, ha
dispuesto que aquellas operaciones
comerciales concertadas en libras que
no estén manchadas ppr un espíritu
especulativo, se liquiden a favor de
esos comerciantes y de esos industria-
les, aunque de las operaciones resul-
te un perjuicio para el Banco y para
el Tesoro. Pero como esto no se pue-
de reglar de una manera detalladísi-
ma, ha establecido una Comisión ar-
bitral, que la constituyen el goberna-
dor del Banco de España, el director
del Tesoro, un consejero de este es-
tablecimiento de crédito, otro de la
Banca privada y dos representantes
del comercio y de fa industria, y
cuando esta Comisión ha venido a sa-
ludar al ministro de Hacienda en ac-
to de cortesía, v se ha hablado del
criterio de aplica'ción del decreto, ya
ley, el ministro de Hacienda ha di-
cho a esa Comisión lo mismo que dijo
ante la Comisión de Hacienda: si el
decreto hubiese sido dictado con el
propósito de llevarlo a punta de lan-
za, estaba absoltitamente de más la
Comisión arbitral. Yo quiero que re-
suelvan ustedes los casos que se les
presenten con un sentido patriarcal,
puesto que no hay modo de dar nor-
mas reglamentarias, y yo entrego a
la conciencia de ustedes la resolución
de cada caso, y allí donde vean un
caso de estos de la vida mercantil e
industrial itnpregeado por un sentido
de justicia y no manchado por el
afán de la eepecedaeión, resuélvanlo
ustedes a favor del cliente, del co-
merciante o del industrial, aunque
dañen el interés del Tesoro y del
Banco.

Este es el decreto de las dobles,
que tanto ha impacientado y tanto
nervosismo ha puesto en la palabra
del señor Iglesias, y ésta 4 la in-
terpretación que el ministro de Ha-
cienda, a través de esta Comisión ar-
bitral, quiere dar. (Muy bien.)

Yo quiero decir, con todo respeto
para don Emiliano Iglesias, que al
hablar de las sacas de oro del Banco
de España, ha tenido en esta oca-
sión un mentor defectuoso, que es
el señor Alba, porque el señor Alba
(no tiene nada de particular, porque
todos erramos; pero, en fin, el error
es más destacable cuanto más alta
sea la personalidad, y la del señor
Alba en estos casos, ¡qué duda cabe!,
está en la cúspide de las Cortes) co-
metió entonces errores que yo tengo
acotados. El señor Alba llegó a afir-
mar en su discurso que el Banco ha-
bía exportado oro por valor de 27 mi-
llones de libras esterlinas, y esto es
completamente inexacto. La cifra de
oro que había salido de España hasta
aquella fecha—después está acrecen-
tada me parece que por 1.200.000 li-
bras—era solamente de 15 millones de
libras, porque los otros 12 millones
de que hablaba el señor Alba, y que
completaban los 27, eran los corres-
pondientes al empréstito de bonos oro,
que nada absolutamente tiene que ver
con la exportaciónde este metal. Pero
es que había más. De esta cifra de
los 15 millones... (El señor ALBA
Está explicado; véalo su señoría en
el «Diario de Sesiones».) Después de
corregido, no sé cómo lo habrá ex-
plicado su señoría; pero de lo que
yo oí, estoy totalmente seguro. Efec-
tivamente, el «Diario de Sesiones»
puede decir eso, y no aduzco el testi-
monio «Diario de Sesiones»; pero yo,
que he sido un hombre que he tenido
una memoria prodigiosa, verdadera-
mente formidable, ya muy quebranta-
da, estoy seguro de que su señoría di-
jo... (El señor ALBA : En el «Diario
de Sesiones)) está explicado concepto
por concepto.) Pues concepto por con-
cepto yo lo voy a explicar también.
Perdóneme su señoría la machacone-
ría. (El señor ALBA: Yo oigo cOn
mucho gusto a su señoría.) No espero
menos de su gentileza.

nos incumbe de hacer frente a la si-
tuación, y pedí a aquella asamblea,
como pedí a su predecesora, congre-
gada en Bilbao, que hiciera al minis-
tro de Hacienda

'
 y tengo que decir

que también al Gobierno entero, el
servicio de prestarle soluciones, de
dárselas, de apuntárselas, de marcar
una línea de conducta y de señalar
una orientación.

El ministro de Hacienda ha tenido
la desgracia de que aquella asamblea,
con carácter nacional, se haya disuel-
to, se haya disgregado sin que en
auxilio de esta necesidad que el minis-
tro de Hacienda siente se hubieran
votado en esa asamblea unas conclu-
siones que sirvieran de guía lumino-
so para el ministro de Hacienda en su
difícil y tortuoso camino. Y si esta
interpelación, o lo que sea, del señor
Iglesias sirve para la reanudación del
debate, será un motivo de gratitud
enorme que el ministro de Hacienda
tenga con las Cortes constituyentes.

Digo todo esto en justificación, que
espero que las Cortes consideren j us-
tificada, de que yo no he eludido nin-
guno de los temas ante el Parlamento
ni ante la opinión pública, y de que
estoy dispuesto a esclarecer todos
aquellos evocados aquí hoy, unos de
ellos por olvido del propio señor Igle-
sias, ya que creo quedaron esclareci-
dos en la respuesta al señor Alba, y
otros porque no ha habido ocasión de
esclarecerlos.

En preguntas tribunicias, detrás de
cuyos apóstrofes había indudablemen-
te un espíritu de tenebrosidad, el se-
ñor Iglesias nos ha emplazadó para
que digamos qué había pasado con el
crédito abierto pos- el Banco de Pagos
Internacionales; qué había pasado
con el rrédii Morgan; qué pasaba
con los cséel, abiertos por el Ban-
co de Francia. Pues vamos a esclare-
cerlo con gOan sencillez, aunque pro-
bablemente algo de lo que haya yo de
decir sea repetición de lo que dije an-
te la Cámara y de lo que había di-
cho cuando no había Cámara, en
aquellos medios de expresión y con-
tacto que tienen los ministros con la
opinión pública, en su relación con la
prensa.

El Banco de Pagos Internacionales
había abierto con anterioridad a este
Gobierno un crédito de tres millones
de libras esterlinas, garantizado por
el depósito de otros tres millones de
libras esterlinas, millón y medio per-
tenecientes al Banco de España y mi-
llón y medio de la propiedad del Te-
soro; y el Banco de Pagos Internacio-
nales, que estatutariamente, y rin-
diéndose al espíritu que ha presidido
su fundación, tiende a no realizar
operaciones más que con aquellos paí-
ses que tengan ya estabilizada su mo-
neda, hizo, por lo visto, esta opera-
ción con España en un período en
que a él se le dió la seguridad, desde
las altas esferas del Gobierno, de que
se iba rápida, inmediata, inmediatísi-
mam.ente a la estabilización ; y como
el Banco de Pagos Internacionales, al
cumplirse el plazo de este crédito, vie-
ra que España no iba en seguida a
la estabilización (y el ministro de Ha-
cienda declara que no se sentía con
fuerzas para ello y que, naturalmente,
no había de abordar este problema sin
el conocimiento, el asesoramiento y
el auxilio de las Cortes constituyen-
tes del país), el Banco de Pagos In-
ternacionales insinuó, lo declaró más
o menos expresamente, que no que-
ría renovar la operación, puesto que
no se iba a la estabilización inmedia-
ta, como se había ofrecido, v se res-
cindió la operación con el Banco de
Pagos Internacionales.

Lo ocurrido en la otra operación,
la de Margar}, quedó también escla-
recida en el debate. Recuerdo que la
aclaró perfectamente con una simple
interrupción del señor Alcalá Zamo-
ra desde la cabecera del banco azul,
a una arfimación del señor Alba, di-
ciendo que no había habido por su
parte ningún telegrama recusando la
validez de esa operación. El Banco
Morgan, por lo que fuera, dijo que
quería rescindir el contrato, y el Go-
bierno estimó de su deber no andar
en regateos con la Banca Morgan y
accedió a su petición de que se res-
cindiera esa operación, y la operación
se deshizo.

Pero acerca de estos asuntos, en
que el señor Iglesias ha caminado, a
veces, por sendas de error, se han
dicho cosas peregrinas por algún se-
ñor diputado ahora no presente en la
Cámara (es de los que pertenecen al
grupo retirado y, por tanto, no he de
insistir mucho en ello, aunque no
prescinda de insinuarlo), en el sen-
tido de que la operación con la Banca
Morgan y aquellos otros Bancos euro-
peos con ella solidarios, era a largo
plazo, y esto era inexacto ; la opera-
ción con la Banca Morgan tenía por
plazo dieciocho meses, y el tipo de in-
terés era el t por roo sobre el tipo
de descuento en el Banco de Reserva
federal de los Estados Unidos par 38
millones de dólares ; y para dos 22 res-
tantes, porque el montante de la ope-
ración era de 6o, regía el r por leo
también sobre . el interés que estuviese
establecido en los Bancos nacionales
de los países europeos en que están
domiciliadas las entidades asociadas a
Morgan en la operación, más una co-
misión de gestión de un cuarto por
ciento al año sobre el importe total
dial «asilla., Mata caa	 operaciala.
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iéramos llamar
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sí, del Banco da"
Francia, más el uno y medio de loa
tres, también englobados en la ope
ración del Banco de Francia piex.e.
dentes de la operación del Banco de
Pagos Internacionales. De manera
que—repitámoslo—lo que tenía enton-
ces fuera de España eran seis millo-
nes, más uno y medio de la opera-
ción del Banco de Pagos Internacio-
nales, porque el otro uno y medio era
propiedad del Tesoro.

A siete millones y medio de libras
ascendió en total la cantidad de oro
que el Banco de España había expor-
tado como garantía de la opelación.
crediticia que le había abierto el Ban-
co de Francia. Y este oro, como tam-
bién yo dije—si la memoria no me
es infiel—	 riInfiel--aquella misma nolie, •no
tenía por qué ser borrado de la cuens
ta de reservas del Banco de España,
como el señor Alba nos preguntaba
con un espíritu de alarma verdadera-
mente extraordinario. (El señor AL-
BA: Yo no lo afirmé; lo puse en'
duda solamente y se lo pregunté a
su señoría.) Pero es que su señoría
no debió preguntarlo, porque su se-
ñoría sabe perfectamente que, con
arreglo a la ley, mientras no se liqui-
den esas operaciones, ese oro que esté
como garantía de una operación que
no se ha liquidado todavía, por una
presunción lógica, pero además por,
una disposición perfectamente tascada
va de la ley de Ordenación bancaria,:
sigue perteneciendo al Banco de Es-
paña y forma parte de sus reservas,
porque no ha dejado de ser de su
propiedad.

Esto es, sintéticamente explicado,
todo lo que se relaciona con aquella
parte retrospectiva de la interpela-
ción económica que ha desarrollada
esta noche don Emiliano Iglesias.

Y vamos a la otra parte, en que
se ha anticipado su señoría -- ¿poe
qué esa pa-ecipitación, señor Igle-
sias? — a combatir la ley de Ocde-
nación bancaria que va a bajar aquí
al salón de sesiones. No compren-
do yo la necesidad de ese «récord».;
Si su señoría fuera un diputádo no-
vicio, recién llegado a la Cámara, que
quisiera hacerse aquí una plataforma
de resonancia, comprendería que su
señoría, saltando por toda clase de
trámites reglamentarios y a cuenta
del muy honesto almuerzo de Lhardy
del otro día, se precipitara a criticar,
una ley que va a bajar al salón y
que ha de estar sometida al examen
de todos los señores diputados. YO
llevo algunos años eh esta Cámaras'
no tantos como su señoría, natural-
mente, pero no he visto nunca este
caso insólito de anticipar la discusión
de una ley cuyo dictamen no está to-
davía a debate. Pero sigo muy gra-
temente el camino de su señoría.

s Qué es el proyecto de ley de Or-
den- ación bancaria? Yo se lo voy a
sintetizar defectuosamente a sus se.'
fiarías. Es esto, señores diputados.,
En primer lugar, el ministro de Ha-
rienda se encontró en el Banco de
España con un espíritu impregnado
en sus expresiones de cortesía, pero
la mayor parte de las veres resisten-
te a las decisiones del Gobierno, cuyo
error o cuyo acierto no vamos a dis-
cutir ahora. Y allí empezó a nacer
en la imaginación del ministro de
Hacienda la idea de la conveniencia
de reformar la ley del Banco, some-
tiéndolo un poro más de lo que está
a las decisiones del Estado, porque,
glosando una famosísima frase, no
glosándola, repitiéndola escuetamente,
una frase del ilustre patricio don Gu-
mersindo Azcárate, que repetía aquf
constantemente, con persistencia ins-
pirada por el patriotismo, diré que
hay que conseguir que el Banco sea
de Españay no España del Banco.

Se encontró el señor ministro de
Hacienda con esta realidad impresio-
nante: que a virtud de la ley de Or-
denación, tal como la ley de Ordena-
ción está redactada y concebida, el
Banco de España, cuanto más ago-
biadoras son las circunstancias de la
economía nacional, cuanto más crí-
tica es la vida financiera del país,
cuanto mayor es la angustia en to-
das las esferas de nuestra economía,
el Banco de España, por un contras-
te duro v sangriento, realiza mayo-
res beneficios, y el ministro de Ha-
cienda, con error o sin él, creyó que
era de su incumbencia, y en esto si-
gue una tradición parlamentaria que
evoca también recuerdos de la vida

gubernativa seeñ señor Alba an,riestable-o
para

estas ganancias extraordinarias, un
impuesto excepcional para estos be-
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comprenderán las Cortes cona-mo	
la disminución de las reservas que

5't u deis;
no son del Banco. El Tesoro recauda de la Cámara, de que con relación a
oro por derecho de Aduanas, y, co_

tituyentes, como advertirán los se-
ñores diputados, la situación econó-
mica del Erario español no es como
para que pueda permitirse el lujo
avariento de almacenar el oro, que
tiene que venderlo con más precipi-
tación de la que quisiera. De ma-
nera que tenemos que, descartado ese
oro del Tesoro, porque el Estado lo
vende a medida que lo va realizan-
do, la cantidad exacta que entonces
había exportado el Banco de España

PROlaisoe	 ••nn•n

En la interpelación económica plan-
teada en la Cámara anteayer por el
señor Iglesias, el ministro de Hacien-
da, camarada Indalecio Prieto, pro-
nunció el siguiente magnifico dis-
CUrS0 :

«Cuando el señor Iglesias comen-
zaba su disertación de esta noche,
no supuse yo que me diera lugar a
intervenir, porque creí que iba a li-
mitarse a aquella su primera parte

discurso, que era, ewidentemen-
te, un comentario político de relativa
actualidad. Pero el señor Iglesias, en
la forma mesurada y envolvente en
que lo ha hecho, ha estructurado su
ataque al ministro de Hacienda en un
verdadero «potpourri», que consiste
en ese comentario corno prólogo, co-
mo telón a sus intenciones, en un de-
bate retrospectivo con respecto a un
decreto ya convalidado por las Cortes
constituyentes y en una defensa, a mi
juicio prematura, por lo anticipada,
del proyecto de ley de Ordenación ban-
caria.

El ministro de Hacienda tenía y
tiene verdadero interés en que este
proyecto se discuta pronto ante &as
Cortes; pero no creia, ciertamente,
que sin haber bajado al salón de se-
siones el dictamen de la Comisión de
,Hacienda le correspondiera esta no-
che defenderlo.

Obligada es ahora para mí esta mi-
sión, que procuraré cumplir somera-
mente, respondiendo a la crítica y a
la impugnación del señor Iglesias, a
quien nadie ya podrá disputar el pues-
to más avanzado en el ataque al pro-
yecto de reforma de la ley de Orde-
nación bancaria.

Naturalmente, después de las pa-
labras , del señor presidente del Go-
bierno, yo no he de decir ni una sola
con respecto a los sucesos y sucesi-
llos que, amplificados en la magna
prosa y ep el empaque oratorio del se-
ñor Iglesias, han tenido eco esta no-
che en el salón, y me referiré escue-
tamente a aquellas dos cuestiones que
el señor Iglesias ha planteado y que
están relacionadas tan íntimamente
con la gestión del ministro de Ha-
cienda.

Quiero hacer, ante todo, un escla-
recimiento previo, invitando a los se-
flores diputados a que me sigan con
la memoria en el recuerdo de antece-
dentes.

Inició el señor Alba, con aquel dis-
curso que la Cámara recordará, la in-
terpelación económica. Hube yo de
contestar la misma noche, deshilva-
nadamente, atropelladamente, sólo a
una parte del discurso del señor Al-
ba, con el propósito de hacer mani-
festaciones más amplias de respuesta
a las que el señor Alba formuló en
otra ocasión. Vinieron luego algunas
otras intervenciones, entre las cuales
destacó, por la claridad de exposición,
<ale para mí es la cualidad preponde-
rante en la oratoria, por la profundi-
dad de conocimientos y por el senti-
do de gran altura que tuvo su crítica,
aquel discurso que noches después
oímos a don Pedro Corominas, y el
debate, con gran sentimiento por par-
te del ministro de Hacienda, quedó
en este punto interrumpido.

No hará arriba de cinco o seis se-
siones que un diputado de la minoría
radical socialista, el señor Ballester
instó aquí a la Cámara a que prosi-
guiera el debate económico, y yo, que
había venido, con mis datos y mis
apuntes de estudiante de estas cues-
tiones financieras, día tras día y no-
che tras noche a la Cámara, hube de
contestar al señor Ballester que si
alguien ansiaba la prosecución del
debate era el ministro de Hacienda,
y no tanto por lo que él hubiera de
decir, sino por aquello que hubiera
de oír, esperando el concurso y el
aliento de las voces de los señores di-
putados conocedores de esta materia;
porque yo, a quien no aterra la con-
fesión, hoy remozada por el recuerdo
oratorio del señor Iglesias, de mi in-
competencia en estas cuestiones, ven-
go humildemente a demandar el auxi-
lio de cuantos por sus antecedentes,
sus conocimientos en esta materia y
au dominio sobre ella, están, al sen-
tarse en esta Cámara, en la obliga-
ción de asistir al Gobierno yr ináS pre-
ferentemente al ministro de Hacien-
da. Y en una asamblea de fuerzas
económicas y Corporaciones adminis-
trativas celebrada en el teatro Espa-
ñol, como consecuencia de otra re-
unión previa que se verificó en Bil-
bao, yo hube de decir que, puesto
que el Parlamento (y esto no es una
Inculpación a nadie, porque estaba
nuestra atención absorbida por el de-
bate constitucional), no me deparaba
la ocasión de exponer ante él, como
supremo órgano de la opinión públi-
ca española, la marcha del Presu-
puesto, aprovechaba aquella ocasión
de presentarme ante representaciones
de la Banca, de la grande y de la pe-
queña industria, de la agricultura, de
las Diputaciones y de los Ayunta-
mientos de Espeña (considerando que
aquello era para mí un segundo Par-
lamento, como expresión de grandes
sectares sociales del país) : que yo
a:provea-sha% aquel tornavoz, sin in-
fracción, a mi juicio, de los deberes
preferentes que en estas cuestiones
debe tener todo ministro con el Par-
lamento, para exponer la marcha del
Presupuesto, el déficit que se nos pre-
M."4" y is 044~4 gas_ a aedne

constituyen el encaje oto del Banco,
a medida que aumente la circulación,
vaya también aumentando especial-
mente este tributo ; pero este tribu-
to, no en esas proporciones verdade-
ramente catastróficas que algunos crí-
ticos de buena fe, juntamente con
varias plañideras estipendiadas han
lanzado en revistas y periódicos ; es-
te tributo se reduce, por ejemplo, se-
ñores, a que en el ejercicio de 1931
que, sobre sus beneficios, siempre
cuantiosos, va a realizar el Banco de

era simplemente de siete y medio mi- España una ganancia de treinta mi-
llones de libras esterlinas, contra 27 llones, el Estado español, cuya situa-
que cifré su señoría; ea decir, les cinc de penuria macicéis, ¡e arranquak,



¡por todo extremismo bolchevizante,
Seis o siete millones de pesetas. Pues-
ea la mano en la ley, el Gobierno de
la República, que quiere crear inte-
reses republicanos y defensas repu-
blicanas, ha entendido que en una
'entidad que tiene un monopolio tan
textraordinrio y decisivo corno el de la
ieenisión de la moneda fiduciar,a, el
/Estado debía tener una representa-
ción más considerable que la ueper-
eonal que ahora tiene, vinculada en
vel gobernador del Banco, que por
grande que sea su actividad, muchos
Bus méritos y dilatada su competen-
cia, no puede estar viendo todo lo
que en el-Banco se hace y está bajo
eu atribución.

Y entonces el Gobierno creyó que
en la veintena de consejeros que tie-
ne el Banco pedían incluirse tres, de-
signados expresamente por el Go-
bierno de la República, para que allí,
incluso con esa mezquindad políti-
ca si así la estima el señor Iglesias,
(hl:hiera por lo menor tres consejeros
republicanes (Muy bien.), y no creyó
que con eso sometiera al Banco de
España a 'una tiranía estatal que in-
movilizara sus movimientos, que lo
vinculara con yugo servil a las com-
binaciones gubernativas y que anu-
lara toda la flexibilidad, no toda la
omnipotencia, que tiene dl Banco de
España. Entendió también, sin que
esto constituyera ni sombra de agra-
vio para el Banco de España, que es-
ta magna institución de crédito no po-
día tener, n efectos tributarios, una
inspección tan liviana como la que
puede tener el dueño de una tienda
de mercería, obligado a recibir re-
glamentaria y legalmente la visita de
un inspector de utilidades ; que de-
bía haber allí una inspeccian perma-
nente, y que entrando ahora en el
juego de las tributaciones del Banco
de España este impuesto nuevo, no
era mucho pedir que, cual acontece
en otros organismos que explotan con-
cesiones de servicios públicos o sno-
nopolios del Estado, corno la Compa-
ñía Arrendataria de Tabacos, como
la Compañía Telefónica, como la del
¡Monopolio de Fóloros, debía tener allí
line intervención permanente el Es-
tado.

No creo que se puedan ofender los
gestores de una institución porque se
establezca allí esta inspección, este
control, por funcionarios del Estado,
que el proyecto de ley regula tan mo-
destamente que determina que no pue-
dan pasar de diez.

Esto en cuanto a la vigencia inme-
diata y a la realidad próxima del pro-
yecto de ley de reforma de la Orde-
nación bancaria. De eso nada más;
con este corolario indispensable que
lo coloco aquí, en parte par olvido y
en parte porque quería escalonar mi
eazonamiento '• es, a saber ; que C-
tualmente fa ley de Ordenación ban-
caria, redactada por el señor Cambó,
declara de manera soleinnisima que
habrá una igualdad absoluta entre el
Estado y el Banco ei 10.9 quebrantos
y en los beneficios que pueda tener
la intervención en los cambios; que
vayan a partes iguales el Tesoro y el
Banco; pero luego, detrás, casi es;
condida en da fronda del articulado,
hay otra cláusula por virtud de la
cual las pérdidas que al Banco de
España le pueda ocasionar la inter-
vención en Jos cambios no habrá de
pasar nunca del importe de una cuo-
ta anual de dos millones de pesetas.

Y en tanto que después de esta
igualdad, proclamada en una de las
bases preliminares de la ley del Ban-

- ce, si hubiera beneficios (que desgra-
'Fiadamente no los ha habido en ningu-
na epoca) en esta intervención de los
cambios, el Banco se llamaría a la
parte para ,repartir por igual las ga-
nancias, cuando llegan las pérdidas
aparta su pequeña proporción, su pe-
queño tnontoncito y deja rebajada su
responsabilidad a dos millones de pe-
setas anuales, que son para el Banco
algo así corno les diez céntimos que
el salir de la Cámara pueda dar yo
a un ciego en la esquina de la calle
de los Madrazo. (Muy bien.)

En eso consiste, repito, y no creo
(que alguien pueda extraer más de la
anedula del proyecto, aparte del pe-
queño aumento en el crédito de Teso-
rería, la intentada y asendereada retos-
aria de la ley de Ordenación banca-
ria, por lo que se refiere a lo que pu-
diéramos llamar vigencia inmediata.
Pero, como d preámbulo dice—.y di-
go yo ahora también—, el legislador
se ha creído en el caso, puesta ya la
onano en la reforma de da ley, de es-
talalecea- todas aquellas presisiones in-
dispensables por si llegare el momen-
to de establecer el patrón oro, sin pre-
juzgar, naturalmente, esta cuestión,
que habría de venir cuando viniera ;
y comprenderá el señor Iglesias que
ye no asigno tan fundamental pro-
blema a los modestísimos medios del
actual ministro de Hacienda, que es-
,á deseando abandonar el cargo, se-
!flor Iglesias siempre, mcnas cuando
les objeto de determinados ataques,
porque entonces es cuando no siente
ese deseo y se encuentra más fuerte-
mente vinculado a su puesto. (Muy
bien, muy bien. Grandes aplausos.)
y el actual ministro de Hacienda, a
quien no se le ocurre que él será el
encargado de establecer eil patrón de
oro y que no prejuzga la conveniencia
de tal medida, pero que cree que la
ley debe tener ya la flexidailidad nece-
saria para encajar una reforma tan
trascendental, ha llevado al proyecto
todas aquellas medidas, sin que, cla-
ro es, pueda pedir por ellas patente
;de originalidad, pues se trata de lo
que se ha hecho absolutamente en
todas partes; pero con las cosas he-
chas en todas partes se sienta un
principio que, seamos francos, quizá
lesulte que es el que más lastime al
Banco de España, aunque no tiene
!ninguna originalidad, y es aquel por
el cual quedaría clavado en la ley, si
el Parlamento siguiera las instruccio-
nes del Gobierno, que cuando se lle-
gara a una estabilización y se reva-
lorizaran las reservas oro del Banco,
el importe enorme de esta revaloriza-
ción no sería nunca del Banco, como
parece que éste pi-dende, sino del
país, corno lo ha sido de todos los

países donde se ha estabilizado la mo-
neda. (Muy bien. Muy bien, Grandes
aplausos.) Y eso representa una ci-
fra de millones muy considerable.

Algunos hombres ilusos de los que
intervienen en la gestión del Banco
de España (con una ilusión fundada,
señor Iglesias, porque el marco de su
omnipotencia evidentemente ha sido
amplísimo) han creído que eso no
habría Gobierno español capaz de es-
tablecerlo. Y esto, señor Iglesias, que
es el abecé, que es una cosa funda-
mental, que es lo que se ha hecho
en todos los países que han estabili-
zado, no es una valentía esti una ga-
llardía personal del ministro de Ha-
cienda; es una obra de estos once
hombres, constituidos en Gobierno,
porque el proyecto de ley no es nin-
guna improvisación personal. Ha creí-
do el Gobierno de la República que,
al abordar la reforma de la ley de
Ordenación bancaria, en la parte que
afecta al Banco de España, no podía
dar al país la sensación de cobardía,
de miedo, de pavor, ante una institu-
ción que es fundamental, ciertamente,
en nuestra economía; pero por en-
cima de la economía del Banco, para
mí y para todos estos compañeros de
Gobierno, está más que nada la de
España, cuya defensa nos está enco-
mendada. (El señor IGLESIAS AM-
BROSIO: Y para todos.)

Eso es, señores diputados — y con-
cluyo—, lo que contiene en sí el pro..
yecto reformando la ley de Ordena-
ción bancaria que el ario ai dictó el
señor Cambó.

Este proyecto de ley, yo quiero de-
círselo simplemente a la Cámara, ni
por parte del ministro que os habla
ni de sus compañeros de filiación so-
cialista, tiene un tinte de coacción ni
de imposición para el resto de los
hombres, cada vez más unidos por
el cariño y por la lealtad, que van dis-
minuyendo y matando separaciones
(Muy bien), vinculados en esta obra.
Este proyecto de ley fué examinado
por Metes, y cuando se intentó el pri-
mer examen, ante una indicación
ajustadísima, hubo de esperarse a que
miembro tan destacado en el Gobier-
no como ej señor Lerroux regresara
del extranjero para que estuviese pre-
sente, con su talento y con sus luces,
en el examen de esta obra. Y nos-
otros nos hemos vinculado con este
proyecto de ley, que no es del mi-
nistro de Merienda, el cual agradece
la solidaridad que le han prestado es-
tos lazos de compañerismo y amis-
tad, que he dicho en otra ocasión que
va son, a mi juicio, verdaderamente
indestructibles y que tantos prejuicios
y tantas separaciones están borrando
entre nosotros.

Y él otro día, ya no para hablar de
esto, sino para hablar de otras perspec-
tivas del futuro, nos reunimos en ese
que yo llamo, señor Iglesias. hones-
tísimo almuerzo de Lhardy. No hubo
allí nada nefando; nos reunimos al
servicio de la República, en torno a
la mesa de un restaurante, y no creo
que pudiéramos despertar ninguna
sospecha como si estuviéramos de so-
bremesa, a la hora del tresillo, en el
comedor de un contrabandista con-
vertido en banquero. (Muy bien. Muy
bien. Grandes y prolongados aplau-
sos. Muchos señores diputados, pues-
tos en pie, aclaman al orador.)

Blázquez,depropaganda
Mañana, sábado, se celebrará en

Novés una conferencia de propagan-
da socialista, a cargo de nuestro com-
pañero Fermín Blázquez, y pasado
mañana, domingo, tomará parte en
otro acto público, que se organiza en
Torrijos, y que se celebrará en el tea-
tro de esta población.

Las elecciones en Logroño

Propaganda socialista
LOGROÑO, 5.—Presigue con gran
actividad da propaganda socialistas
pro candidatura Orad de la torre,
habiéndose celebrado actos en Cala-
horra, Antol, Quel, San Vicente,
Buones, Fuenmayor y Navarrete, to-
mando parte como oradores dos ca-
maradas Amós Sabrás, Amós Ruiz.
l ' edita, * Andrés González, Alfredo
Martínez, Beaumont, Moreno,

Blasco, Cruz Muña, José López, José
Orad de la Torre y Rojo. Reina gran
entusiasmo, confiando en el triunfo.
Nadal.

Las visitas a Caballeri-
zas

Todos los días, y horas de nueve
de la maña.na a dos de la tarde, se
pueden visitar caballerizas y la arme-
ría, y cuesta una peseta, excepto los
jueves, que es gratuito ; debiendo pro-
veerse del volante el miércoles, a las
horas arriba indicadas. Palacio no be
visita todavía.

El Almanaque de
EL SOCIALISTA

para 1932

Los

El alcalde recibió ayer a los perio-
distas en su despadho, y les dijo que
la corrida a beneficio de los Comedo-
res de asistencia social se había re-
trasado hasta hoy por el estado del
tiempo.

—Y ¿qué hay de política, señor al-
calde ?—le preguntó un informador.

—De política, nada. Es decir, no
comprendo lo que quiere pregun-
tarme.

—Sí—insistió el mismo informa-
dor—. Me refiero a lo que usted pien-
sa del suelto que le dirigía el otro día
EL SOCIALISTA.

—1Horebrel—exclans6 el señor Ri-
co—. Eso no es para darles a uste-
des una simple noticia.

Lo que puedo decirles—añadió—es
que para tratar ese asunto se reunirá
esta noche la minoría republicana, y
que del resultado haremos una nota.

—Eso ya es una noticia—interrum-
pió un periodista.

—Sí--contestó el señor Rico—, pero
sin importancia, porque precisamente
soy yo un hombre que no varía. Por
no variar, soy gordo ya desde pe-
queño.

Los periodistas rieron la broma.
Luego, uno volvió a preguntar:
—,: Vendrá el señor Noguera a la

reunión?
—Yo creo que sí...—respondió el se-

ñor Rico.
Nuevas risas irónicas, y el alcalde

se despidió cariñosamente de los pe-
riodistas.

Fallecimiento de un concejal.
Víctima de una dolorosa operación,

ha fallecido el concejal señor Rui-
monte.

A su familia, nuestro mis sentido
pésame.
Recepción de regadoras automóviles.

Ayer se celebró en el Retiro la re-
cepción definitiva de las regadoras au-
tomóviles que a las casas Hispano y
Renault ha comprado el Ayunta-
miento.

Al acto asistieron el señor Talan-
quer, los camaradas Carrillo, Muiño
y Alvarez Herrero y varios técnicos
municipales.
Un nuevo Grupo escolar.—Dieciocho
aprobados, doce de los cuales han co-

menzado a construirse.
La Comisión interministerial ha

acordado la construcción del decimoc-
tavo Grupo escolar, que tendrá doce
clases e irá enclavado en la avenida de
Carlos Marx (Prosperidad). Se sacará
a subasta por 9ao.00u pesetas a final
de mes.

Como decimos, son ya dieciocho los
Grupos escollares cuya construcción
ha acordado Ja Comisión interminis-
terial. Doce de ellos han comenzado
a construirse. Son los que irán situa-
dos en da plaza de España, paseo de
los Pontones, calles del Empecinado,
Pacífico, Pablo Iglesias, Francos Ro-
dríguez, Lope de Rueda, Riego y Fe-
rrant, Gea Bermúdez, Marqués de
Zafra, de España y Abascal. Todos
ellos importarán al Estado y al Mu-
nicipio 9 . 930.354,72 pesetas, distribui-
das en los presupuestos de 1931, 32
y 33-

Otros cuatro -Grupos, los que irán
en las calles de los Olivos, Elipa Al-
ta, Mantuano y carretera de San Isi-
dro, saldrán a subasta esta semana,
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por una tasación total de 4.532.429,54
pesetas, distribuídas en los presu-
puestos de los mismos años que los
anteriores.

Y los dos restantes, hasta hacer
dieciocho, se subastarán seguramente
antes de que fine este mes.

¡Así es como hace labor de cultura
la República

La recaudación sigue aumentando.
Nuestro camarada Saborit, delega-

do de Arbitrios, ha facilitado a la
prensa una interesante nota, en la que
se ve claramente cómo la recaudación
sube por todos los conceptos. Incluso
por la venta ambulante, como puede
verse en los siguientes datos compa-
rando la recaudación de este año con
la del pasado:

Distrito del Centro : En 1930, 545
pesetas; ea 1931, 1.335 ; diferencia en
más, 790.

Distrito del Hospicio: En 1930, 435
pesetas; en 1931, 785 ; diferencia en
más, 350.

Distrito de Chamberí : En 1930, 545
pesetas; en 1931, 1.510; diferencia en
más, 965.

Distrito de Buenavista : En 193o,
70
ia
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en
pesetas

más, ; 1.840.	
-
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diferenen 1 93 1 , 2.545;

Distrito del Congreso: En 1930, 420
pesetas; en 1931, 625 ; diferencia en
más, 205.

Distrito del Hospital : En1930, 7b0
pesetas; en 1931, 1.263; diferencia en
más, 505.

Distrito de la Inclusa: En 1930
985 pesetas ; en 1931, 1-925; diferen-
cia en más, 94o.

Distrito de 'La Latina: En 1930,
2.260 pesetas ; en 1931, 2.335; dite-
rencia en más, 75.

Distrito de Palacio: En 1930, 480
pesetas; en 1931, 7425 ; diferencia en
más, 225.

Distrito de la Universidad: En 1930,
215 pesetas ; en 1931, 860; diferencia
en más, 645.

Totales : En 1930, 7.350 pesetas
en 1931, 13.890; diferencia en más,
6.545.

Promedio diario de recaudación du-
rante eli)ecsiteatdaos. mee de octubre. de 1931,
448,06

Tanto el señor González Bravo co-
mo todo el personal a sus órdenes
merece ser felicitado por su celo.

En la nota se ve que hay distritos,
como el de La Latina, donde apenas
sube la recaudación porque ya el ca-
marada Saborit realizó frente a la Te-
nencia de Alcaldía, durante el año
pasado, una función fiscalizadora.
Junta municipal de Primera ense-

ñanza.
Se ha reunido la Junta municipal

de Primera enseñanza, tomando, en-
tre otros, los siguientes acuerdos:

Organización de dos expediciones al

Sanatorio marítimo de Torremolinos
(Málaga).

be solicite del ministerio de los-
en arrendamiento por cinco años los
trucción pública la cesión de un solar
propiedad del Estado, situado en la
calle de la Santísima Trinidad, para
construcción de un Grupo escolar.

Proponiendo al Ayuntamiento tome
dos loscales ofrecides para escuelas en
la casa númeor 4 de la calle de San
Opropio.

ldem íd. se autorice al propietario
de la casa número 13 y 15 de la ca-
lle de Juan de la Hoz para que eje-
cute por su cuenta las obras para
ampliar dos clases y vivienda para
el conserje.

Pasar a informe del vocal senos
Valcárcel instancia del presidente de
la Cultural Deportiva Gas-Madrid in-
teresando mobiliario escolar para sus
escuelas de la plaza del Conde de Mi-
randa, 3.

Pasar al vocal arquitecto señor Gi-
ner de los Ríos proposición sobre au-
mento de dos secciones en la gradua-
da de niños de la calle del Pilar, de
Zaragoza, 67.

Que se cree un nuevo grado de ni-
ños en el Grupo escodar San Eugenio
y San Isidro.

Que se instalen tres nuevas clases
en las Escuelas Aguirre, desempeña-
das por el personal oesistente en las
mismas.

Que se instale una nueva clase de
párvulos en el Grupo escolar Concep-
ción Arenal.

Poniendo a dispesición de la Di-
rección general de Primera enseñanza
ocho nuevos locales, con viviendas
para los maestros, para instalar cua-
tro escuelas de niños y cuatro de ni-
ñas en la casa número 17 del paseo
de la Florida.

Se suplemente un nuevo crédito de
15.000 pesetas para adquirir por ges-
tión directa el mobiliario escolar que
se precisa para los nuevos locales-
escuelas.

Que por el señor Valcárcel se fa-
cilite material escolar a la Escuela de
Aprendices del Arte de Imprimir.

Se ruegue a los maestros admitan
en sus escuelas con preferencia a los
niños que trasladan su domicilio a
distrito distinto del que vivían, me-
diante un certificado del maestre de
la escuela en que estaban matricu-
lados.

Concediendo mobiliario usado a la
escuela particular instalada en la casa
número 56 de la calle del Mesón de
Paredes.

Interesando se proceda al arreglo
de la calle de Pedro Heredia y otras,
con motivo de la reónimn apertura
del Grupo escolar Jacinto Benavente.
Géneros decomisados durante el mes

de octubre.
Durante el mes de octubre, los em-

pleadoe a las órdenes del delegado de
Abastos han decomisado en los Mer-
cados de Madrid los siguientes géne-
ros:

Almejas, 1.7io kilogramos; atún,
70; bacalao, 3; besugo, so; bonito,
822; boquerones, 1.098; brecas, lo4;
calamares, 25; cazón, 212; centones,
6; cigalas, 3o; congrio, 176; chicha-
rro, 47; chirlas, 415; escabeche, 87;
gallos, 17; gambas, 632; langosta,
1 4 ; lubina, 27; menjillones, 6o; 1T1tr-
102a. 1. :00 mero, ; percebes, 222:
pescadilla, 2.174; raya, 20; rape, 72;

sairrionetes, 4; sardina, 1.965, y vola-
dores, iSO. Total, 11.723 kilogramos.

.4clernáSs se than decomisado 68 ga-
llinas, 12 3 perdices y 44 (l'anejos.
La recaudación obtenida durante el
mes de octubre en el Mercado de la

Cebada.
A continuación publicamos datos

que demuestran cómo la recaudación
municipal ha subido este año hasta
en el Mercado de la Cebada:

Por frutas, en 1930, 25.365,3o pese-
tas; en 1931, 33.826,80; diferencia en
más, 8.461,50 pesetas.

Por verduras, en 1930, 13,512 pese-
tas; en 1931, 18.533,25; diferencia en
más, 3.921,25 pesetas.

PCxr patatas, en 1930, 1.716,25 pe-
setas; en 1931, 1.648,75 pesetas; di-
ferencia en menos, 67,50 pesetas.

POS cajas, en 1930, 4.316 pesetas;
en 1931, 4.553 pesetas; diferencia en
más, 237 pesetas.

Totales: En 1930, 44.909,55 pese-
tas; en 193r, 58.561,8o pesetas; dife-
rencia en más, 13.652,25 pesetas.

Por los ministerios
EN TRABAJO

Unos despedidos de la Constructora
Naval de Reinosa.

Después de asistir a la reunión que
celebró ayer por la mañana La Co-
misión ejecutiva del Partido Soda-
lista, nuestro camarada Largo Caba-
llero recibió en su despacho a dos pe-
riodistas, diciéndoles que le había vi-
sitado una Comisión de la provincia
de Santander, con varios diputados al
frente, para manifestarle que la Cons-
tructora Naval de Reinosa ha despe-
dido a 250 obreros.

—Me pidieron—dijo—que influya
para que se pueda dar más trabajo, y
que de los millones que van a (cepas-
tirse para los obreros parados se des-
tine alguna cantidad a la provincia de
Santander, pues varias entidades eco-
nómicas piensan cooperar, y les obre-
ros que no piel-dan día de trabajo ce-
laborarán a este fin.

EN INSTRUCCION PUBLICA
Una visita a la Ciudad Universitaria.

El ministro de Instrucción mani-
festó ayer mañana a los periodistas
que, en compañía del subsecretario y
de dos doctores Recaséns y Negrín,
había visitado las obras de la Ciudad
Universitaria, en las que .trabajan
4.000 hombres.

—He podido apreciar el gran des-
envolvimiento de los trabajos de ex-
planación y de das facultades de Me-
dicina, Farmacia y Odontología. El
campo de deportes de la Ciudad Uni-
versitaria será inaugurado en la se-
mana próxima.

Las enseñanzas técnicas.
—Me ha visitado—continuó—una

Comisión de ingenieros de distintas
especialidades para significarme el
deseo de las clases jóvenes de articu-
lar las enseñanzas técnicas en el sen-
tido por , mí expresado recientemente.
Estas enseñanzas, sometidas hoy a
diversas disciplinas, y formando com-
partimientos estancos, no rinden el
debido beneficio ni permiten la sim-
plificación de materias ni da selección
de alumnos que constituyen un deber
indeclinable de las democracias.

Estas enseñanzas están unificadas
en aquellos países en donde la ins-
trucción pública cumple plenamente
sus fines.

EN LA PRESIDENCIA
Presentación de credenciales.

Ayer a mediodía prescribis sus car-
tas credenciales el ministro plenipo-
tenciarie de Bolivia en España, don
Jorge Sáinz.

Desde el edificio de la Legación has-
ta la Presidencia le acompañó el pri-
mer secretario de la misma y el in-
troductor de embajadores, señor Ló-
pez Lago. Escoltaba el coche del mi-
nistro un piquete de Húsares. En la
Presidencia le dieron guardia de ho-
nor los guardias civiles de servicio
en el edificio presidencial.

En el momento de presentar sus
cartas credenciales el señor Sáinz
acompañaba al ptesidente el ministro
de Estado. No hubo discursos por no
ser de protocolo.

Una conferencia.
Cuando el jefe del Gobierno salió

de su despacho dijo a los periodistas
que carecía de noticias y que había
recibido la visita de los embajadores
de Alemania e Inglaterra. Este último
aprovechó la circunstancia de elle011-
trarse en la Presidencia el señor Le-
rroux para celebrar con él una confe-
rencia.

EN GUERRA
«Yo no me impresiono nunca», dice
Azuna, con rcapeeto a la candidatura
de Alcalá Zamora para la Presidencia

de la República.
El -presidente del Consejo de minis-

tros recibió ayer la visita del general
Gil Yusee. A las doce marchó a la
Presidencia.

De regreso al ministerio de la Gue-
rra habré, con los periodistas, a quie-
nes dijo:

—No me dejan ustedes en paz;
acebo de ver a sus 'compañeros de la
Presidencia, y ahora me los encuen-
tro a ustedes aquí.

Un periodista le preguntó qué im-
presión le había producido la candi-

datura del señor Alcalá Zamora per*
la Presidencia de la República, y el
señor Azaña coistestó:

—A mí, ninguna- Yo aiews sagre-
siono nunca.

A continuación el señor Azaña dijo
que había dedicado la mañana a visi-
tas, y que al Cou.sejo de hoy no lle-
vaba ningún asunto de interés.
Resultado de una gestión en Ginebra.

El teniente coronel médico don
Agustín Van Bauon,berghen ha dado
cuenta al ministro de la Guerra da la
reunión celebrada en Ginebra par la
Comisión internacienal de estandar-
dización del material sanitario.

En ella se han proseguido los tra-
bajos de transporte de heridos en
montaña y de los dispositivos psea
adaptar las camillas a los vehícslos
de requisición, de los que eran po-
nentes el coronel Hauser, de Suiza,
y el general Rouppent, de Polonia.

Se aceptó la sugestión for-Intik:da
por la Cruz Roja portuguesa sobre
el material sanitario de las tropas de
desembarco, enea! n en da n do la ponen-
cut al general Collins, de Inglaterea;
se resolvió la consulta de la Cruz Ro-
ja sueca sobre las marcas de deeti-
dad del material sanitario acordadas
por la Conferencia tres—nacional de
Bruselas, v fueron aprobados los es-
tatutos de' la Comisión redesiseelos
por el general Marotte, de tawia.

Juventud Socialista
Madrileña

Se convoca a junta general extra-
ordinaria para el sábado, día 7, a las
diez de la noche, en el salón grande
de esta Casa del Pueblo, Piamonte, 2,
con arreglo al siguiente orden del día:

Dimisión del Comité y elección del
mismo.

Nota.—Se ruega a los compañero.
acudan con el carnet para tomar parte
en la votación.

Pidiendo la aprobación
del Control obrero

PUENTE GENIL, 5. (Por telégra-
fo.)—En nombre de las Sociedades
Obreras y Agricultores, de los Ferro-
viarios, Febriles, Oficios Varios, Al-
bañiles v Carpinteros, esta Casa del
Pueblo, -compuesta de 2.069 afiliados,
pedimos la aprobación urgente de la
ley del Control obrero.---E4 secretario,
Medina.

Las responsabili-
dades

De la Subcomisión de Jaca.
Ha sido comunicada a la Subcomi

sion de Jaca que el geenral LezcaNO
y los coroneles Muñoz Barrero Mari.
na y Castiles, que formaron parte de
Consejo sumarísimo de Huesca, qui
cdndenó a los capitanes Galán y Gee
cía Hernández, han designado ad
abogado defensor a don Antonio Gol-
coechea y Cosculluela.

Contra el decreto de
contratación libre

MARCHENA, 5.—E1 Centro Obre-
ro de Marchena protesta contra el de-
creto de libre contratación de obreros.
Aprovechando la ocasión, los patronos
contratan obreros de otras localidades
par antipatía a los obreros del lugar,
encontrándose éstos en paro forzoso,
en plena recolección, mientras trdba-
jan obreros forasteros.—La Directiva.

En memoria de Meabe
La juventud Socialista de Pueblo

Nuevo-Ventas ha organizado un acto
público, que se celebrará el sábado,
día 7, a las nueve de la noche, en
su domicilio social, Libertad, 1, en
el que intervendrán: José de la Ma-
no, que presidirá; Luis Here», José
Castro y Regina García.

También ha pedido esta Juventud
al Ayuntamiento de Canillas que se
dé el nombre de Tomás Meabe a la
calle prolongación de Yallejo.

Agrupación de Practi-
cantes de Medicina y Ci-

rugía
Esta Agrupación celebrará junta ge-

neral extraordinaria el próximo sába-
do, día 7 del actual, a las diez de
la noohe, en el salón terraza de la
Casa del Pueblo (Piamonte, a), con
el siguiente orden del día:

Lectura del acta de la sesión ante-
rior ; antevotackm para la elecciem de
vocales en el Comité paritario; Rue-
gos, preguntas y proposiciones.

También se convoca a todos los
practicantes afiliados a esta Agrupa-
ción para que concurran el próximo
domingo, día 8, de once de la ma-
ñana a dos de la tarde, y los días 9
y lo, de once de la mañana a tres de
la tarde y de seis a diez de la noche.

Se ruega a los agrupados no dejen
de emitir su valioso voto en mamen.
tos tan trascendentales.

/11111111~~1111111111~

Hemos comenzado la confección
del ALMANAQUE para 1932, en el
cual hemos introducido notables me-
joras, tanto en su parte informativa
y literaria como en la concerniente a
la ilustrada.

En virtud do no publicarse este
ano el extraordinario de 31 de di-
ciembre, el ALMANAQUE conten-
drá muchos trabajos que en aquél hu-
bieran aparecido.

Desde luego, el texto llevará artícu-
los de nuestros habituales colaborado-
res, el acostumbrado resumen de lol
acontecimientos principales del año,
informaciones acerca del movimiento
socialista y sindical, el TEXTO DE
LAS LEYES SOCIALES APROBA-
DAS POR LAS CORTES CONSt I-
TUYENTES y muchos más trabajos
interesantes y curiosos.

El texto irá exornado con profu-
sión de grabados y retratos, a más
de dibujos originales de varios cama-
radas. Además, este año presentare-
mos el ALMANAQUE con una cubier-
ta a dos tintas, dibujada por el came-
ra .4rribas, que dará al libro un tono
artístico y de buen gusto.

Contamos poder ponerlo a la venta
hacia fines de mes, a los precios de
DOS PESETAS ejemplar en rústica
y TRES CINCUENTA encuaderna-
do como en los años anteriores.

A fin de poder normalizar la tira-
da, rogamos envíen los p e d id o s la an-
tes posible para que no quede ningu-
no par servir.

Estos serán en firme, y su envio se
hará contra reembolso o previa reme-
sa de su importe en giro postal, a

Félix Galán, Carranza, 2o,

g

VI D A MUNICIPAL

republicanos tratarán en una reunión la política
a seguir en el Municipio



En la sesion de la noche el banquero Marchy l econtesto el señor Galarza educadamente	1 :	,1 f,d	4
- ,	 -	 ,

''

1' oda la expectación para la noche. La tarde, escamoteada.
Espera del plato fuerte. Corno entreinés—entremés suslancioso--,

el leflar Pérez Madrigal, tinestro biett rtginho y acreditado «speuiter»,
le ata un cascabel a la n'Id —cola de poiódíro—de la ditcladura.

gsssssensacidtz .: el Se n ti r March tIene la palabra. Pero ¿de Veras
es el sedor March este viejecito de voz; meliflua, dderndit untuoso y
etpresioneY ungidas de MansedunibreP Todas nuestras nOCIOnes acerca
de las aventuras fabulosa* en fabulosos tráficos—nociones amasadas en
recuerdos de la Sierra Morena romántica y de las películas sherlock-
hololésitrus--se vienen a tierra, Manes de Teófilo Gauthier y de Corlan-
Doyle ; qdé desilttsidn tlitégtrá clelde ese huaquaeíto del cie lo que
penetra a traté:1 de la claraboya del hentieiclo I O Oste no es ntl Pan,
que rue id lidn cambiado..., o el tilín Mdclid filde listó de lo que nos
supOrtlaina l . Y eso que le sliPotilatttoS Meche.

Entremés, Palcrisitnamente hablado y naranjero, del s efitir Áltabás.
Órdtoria desperdiciada la Cámara sigue esperando—con retafsatta es-
Manga) ¿tt qué negar1o?-01 «httleb tácitamente prometido. ' Pero el
hothibVe prOpOrte y las Minerldl y Comisiones disponen ; así lo pittett-
titá é l señor Galarza en un á Medd de prólogo qué no hace Sino se-
guir las 'reglas de la preceptiva dialéctica, segátt Iti cual convteria pti-
OtÉ kó Soltar el !daré de hl antable—de hi relativamente ittitable--para
Istítar luego, con toda /bolea, los argumentos contundentes.

tino tras otro, ra en elloá argittnentos como hachazos. Ahora bien
fodos los neeteo g se hallan igualmente templados pura presenciar

una elocución cdPilál: los masivos, por ejemplo. Compasión
vana también? La piedad, Wile in necesidad de justicia, no es Menos

que Id int/111.1dd : Él:ni/001/0S eentíttiel inmorales.
Defensa del tlefl9tItie : in at illtísterd cargada hasta el máxittiftin.

Dé pronto, el rayo ¿quién ha contado lo que no puede contiiiee?
Gritos e imprecaciones: desahogo de los nervios de todos. ya nada.
lerie todo Mera: La col/lección está hecha. Patinazos.

¿Mímicos lamentables? Ya hemos confesado que ante Una efe-
eucidt1 capital, pot Instificada que fuese, nos sentíamos inmoralmente
piadosta. Nuestra compáfiero presidente—desde la Serenidad ifilitafee-
sible de *u altísimo MIMO— Mis parece sentir idtittlied piedad.

Comite de Salvacion (Fijación iindninte á Galarza -Saint-
just Desde esta triblina de /a pre nsd, tittd.nro Saluda friás elasívo al
econceftil cincuenta y unos.

Una sesión del Comité de Salvación
Pública (que no es Salud, ¿eh?)

DESDE LA TRIbuna... TODAViA

A lea cinto rhenol cuarto dé la tar-
dé &dere áblerta le Seslón el mina-
taita BESTEIRO.

Vegatiltnalülettl ti id! ~anos y t-e•
gillat tonturrettela ti 1fte tribunee.

El beheo tul, déslerto.
Se epteeba el átta de la sesión

anterior.
Pide la palabra e sefier BALBON-

TIN.
Besteiro: Sellotte diputados:
Ha surgido una difleultad pele ten-
tintan. el- debelé lebre la Constitución.
Poi- la rápidez cell teté hertme llegado
al Mirlo VII, lque hay presentadas
reltaéregal etittileticiáS, le Comisiones
ho tierie tierepe iiietetiel de tetteirtet
sde trabejet. 91 la Camara Iiú tierle
eitebeehietite, podemos dedicar eStd
parte de la SeSion a tuegoS y pregtiti-
tas hasta que la Comision proponga
su dictamen. El señor Balbontintie-
ne la palabra.

El señor BALBONTIN És tati JOS-
to Iqque iba á pede-, que ltt predi.
etneie se ha anticipado a ne pt-opee
ligón, que consiste en que eSta pti-
mera hora de cuatro a cinco se dé-
dique a ruegos y eteguntaa, dado el
recaS0 nemere de diputados que hae
en el salóo.

El cainaracilt Besteiro: Dé
dinarió no creerte eso, Adéttlás, hdy
una propellelen de loe serteree dlpe,
lados, aceettide por lá Camara de
que se dedique tecla le gestee el de.
bate censtituclehal. Peede hablar el
señor CoMpanys

Él señor CbMPANyS jIMÉNEZ
explária un tuege quejAhdose de la
lamentable sltuecieh por ellia atravie-
san los eeportadotet de uva de Alme-
ría, agravada per la bájá de la libra
Pide que se rebajen loe transportes.

El camarada ALVArez aNGULO,
a propósito de un iticidente provoca-
de the- Itit Caciques y el etitit eh
ilanueva del Arzobispo ruega al mi-
nistro de justicia 	 've la ley dé Se-
culacion de C.	 nterlos.

Forniula otro ruego al ministro de
la Gobernacion eh el que del/Miela
coactiohee que el? teeett áribee lbe
obrerds praa que per ene/cal-1 á tiette-
minado Sindicato. Melicita que se
creen Bolsas de Trabajo y que no se
estebleteeti tlIfeitticias ehtitIÓ ebre-
re§ porque sÉáh ágrupádds t litih th-
tidad socialista o republicana.

tino general al Gobierno pera que
ho dertlore lá ditrusióh de la Reforma
agraria, Ore vel rtiaheta tié iteel-
ver la crisis de teebajd eil el carripo
andaluz.

La señotita CAMPOAMOR notifi-
ca que El Pardo, por su condición
de ex real sitio, no tiene propiedad
municipal y se ee obligado a pagar
alquiler por calles y solares.

Ruega el ministro dé Justicia ttai-
ga a la Camara lo antes posible  le
ley de Divorcio y que se edMiten
Instancias aína de su proritulgetien.

En un relego al ministro de Tra-
bajo, se interesa por los obterol del
campo. fiebla del mellen en Villaco-
!lejos, y dice que el ptieble tiehé faifia
porqué loe labrádores, ten so anim-
al cultivo, son la@ «nodrizas de les
melones».

Solicita del miniStro pre@tire reme-
piar le sittiatión de aqtielloS obteree.

El milite- PUIG DR ASPRÉR se
Ocupa de lit mala sitnacióri por aile
atraviesá la bidestrie torthetaponeta.
Y denueda talas de alcornoques eh
Casar de la Selva, por lo que pide el
ministro de la Gobernación eastigüe
a los infracteree lié la ley. Hay que
llevar a los ptleblee la eeldencie de
que en España hay Republica Y han
desaparecido los procedimientos caci-
quites.

El señor SORIANO : Veo el bah-
to azul tan desierto, que parece hay
huelga de ministros. (Risas. ¿Cómo
0.01

Dice que eri la sesión deja noche
:)ará verles ruegos al mínistro de

Fomento telativot a la última huelga
de ferloviarioe andaluces y a la Junta
de Obras del Puerto, obras que no-
'digan ectlearte late teinediar la otitis

¡Ole trábájcl.

Margarita N ÉLkEn

Al ministro de la Guerra le dice
que el ejército está mediatlindo per
elementee monárquicos, algunos de
los cuales ocupan los mismos cargos
que tuvieron en la monarquía. bice
que dará los nombres.

Varios diputados ¡Vengan!
¡Vengan!
Él senor SORIANO: Ésta hoche,

cuando egté presente el ministro de
la Guerra.

El Señor BALBONTIN: Es censu-
rable que el Gobierno prolongue tan-
te le sobremesa. Renuncio al ruego
que iba a hatee.

Él camarada BESTEIRO: Com-
prenderá el señor Balbontin que no
el .precisetnerite la sobremesa lo eue
retiene a los ministrol fuera del sa-
16h. bebe de ser algo más intere-
sante.

Intervelteión del caluarada RomaRubies.

El camarada ROMA RuBIES for-
mula lin ruegó eii 4U5áé lar-riel-de de
la situacidh eh cele quédela unás fa-
Meta§ eánipeeifiee dé Jerez que se
'yeti efliehetadel de effibárgo.

Lleine la Menden de la Cárherá
eiribré él atropello titlé @é ternétió con
aquellos labeedefes eh lee Mies vee-
gratietase§ dé lá dietetitIte, y Cita él
ceso de que eh el año 1928 no pu-

reedaér la tose-cha tk Ueá, des-
pee  dé haber trabajado todb el afib
y pagar la contribuct6ncOrréspon-
diente, porque balota §ido embarga-
do trillo él fruto.  l CdMptifieto
Prleto, corno thiniStro de Hacienda,
que repdre Id injustIcia.

beata-ida irregularidades ett la ed-
thittisteediefi dé Uti Peteohete, eeMe-
lides phe Ice ehemigos de le Repu-
blica. Y acaba elogiando al Gebierne,
al qué pide elehellene en l próximo
peesupeate cantidades para que pile-
dan continuar las obras del féreoce-
fiel de Cádiz.

El mece ALVAREZ (dhh
protesta cantee elgtiiiás Medidas tee
itiedae peee impedir el contrabando de
grihedo, que petilutlIcán a algunos pue-
blos de la peoieneia de Orense, y pi-
de <lee eia limite a zo kilómetros la
zona fiscal.

Expiaba etitt ruegos, pidiendo arrb-
glo de carreteras y la incrementaciÓn
del eulltieo de árboles frutales en la
reeiÓn gallega.

Él Cultivo del tábailth
Él sefloi- ARANDA dedica su inter-

Vehtlán á hablar del eültive del ta-
ba:di.

Asegura qtie en España peodu-
ceta ti tediaría de kilos de tabaeó,

Valéh Más de aa millones de pe-
setas.

befiende la ednitrueción en Sevi-
lla de tih centro de fere-lel-ilación de
tebacoe, que fue trasladado a Mála-
ga, _elle parece no quieren los ma-
lagueño.

Alude el sefiee Bulla Medina,
pretexto de tinas palabras de este, en
gue Se parecía decir qué el edificie de
Málaga no _se ha convertido en fa,
brica por influencia de un capitalieta.

(eicepa la presidencia el señor Cas-
ledo.)
Rl señor BAEZA MEDINA pitie le
pelebta pata respohder á algunas elle
&emes del señor Arandá, y dice eme
113te señor pádece un error lareenta-
ble al suponer que los diputados de
Málaga pretenden (lee se traslade el
centro de fermentación ; lo que quie-
ren es que se habilite un edificio para
fábrica.

Señala algunas inmoralidades co-
tnetidae por ttefl de la jaca  en el
estulto dé compra de tabaco a las fa:
bete g eepañolas, pelludieendo inclu-
so a la Cornpañía Arrendatariá.

(En el banco azul, los ministros de
Estado	 Comunicaceones.)

Termina diciendo que no se deben
anteponer intereses particulares a los
generales defl país.

El señor SORIANO interviene bre-
vemente, como diputado por Málaga.
Se adhiera a las manifestaciones del
señor Baeza Medina

Intervención del compañero García
Prieto.

El compañero GARCIA PRIETO:
Voy a recordar que esta tarde algu-
nos diputados por Málaga han repe-
tido peticiones que yo hice en dtta
ocasión.

Dice que el ministro de Fomento
ha, obrado de manera suave en la so-
Unción de la huelga de los ferroviaries
andaluces, sobre todo tratándom de
una Compañia como la del Sur de ES-
pana, que falsea tutiaa io.cohVenios
sociales y paga mal a los obreros.

Se refiere a la actuación del gober-
nador de Málaga, que permitiO se Ce-
lebrase una capea en un pueblo; en
que el alcalde, ccimpliendo Ordenes del
ntiniStro de la Gobernación, había de-
negado permise para elle. Pide que
la Cámara diga si debe Continuar en
su puesto este gobernador, que des-
obedece órdenes superiores, máxinie
teniendo eh cúenta que én la capea
resultó un herido.

Teemine haciendo varios rüegos.
El camarada MOLINA abunda en

las ratones del compañero García
Prieto, y trata de la Fábrica de Ta-
bacos de Málaga.

Contesta el señor ARANDA. Recha-
za asertos del señor Baeza
Dice que hay meot, cultivadores de
tabaco en España, que ocupan a cer-
ca de oo.oho obreros.

(Ocupa de nuevo la presidencia el
camarada Besteiro.)

El señor BAEZA MEDINA rectifi-
ca, para decir que lo que pretenden
los diputados por Málaga es, no la
suptesióh del Cehtro de Fermenta-
ción, sino su alejamiento de la Fábri-
ca de Tabeces y que la fermentación
se haga en barracómes.

El señor ARANDA propone que se
traslade el Centro de Fermeetación a
Sevilla, lo que agradecerán los se-
villanos.

El señor XIRAU pide el Gobierno
intervenga y llame la eteheien sebre
la labor de algunos perieldicoe.

Se refiere a Una información eti que
sC atribuía al señor -Gassol y ai ora-
dor propósitos de dat una cátedra a
Pestaña al incadtarse, según el pe-
dedico, de la Universidad de Barce-
lona

Para rechazar este cúmulo de fal-
sedades envié al periódico une ratti-
ficarlón,_.que se negaron a publicar.

Establece lá verdad de les hechos,
y tett que el 15 de abril hó asistió
al acto de ptoeletheción de la Repte-
blite en la Universidad ningún con-
sejere de la Generalidad, sino que in-
tervinieron en elle una delegación del
ministro de Inatrtición pública y otta
de la P. U. E.

Hoy mismo—continúa el señor
Xirau—él periódico citado se hace eco
de unas larnelitadones dé atudientea
de Barcelona, que ptotesten por verse
mitigados a asistir a tatedras que se
explican únicamente eh Catalán. Des-
pUéd hacen lee Ilátnerniente á España
despees de dirigirse a la Redacción
del periódito,

Y yo pregdeto: ¿Se puede decir
esto? ¿Sé puede eegañer de esta for-
me a le opielóh?
EL PROYÉcto DE CONSTITU-

CION
COMIenza	 Illgettsión del título VII.

Consejos técnicos.
A las siete y cuarto se entra en

el ordeh del die, y BESTEIRO con-
cede la palabra a la Comisión.

El camarada JIMENEZ ASUA:
Comisión quiere proceder con toda
lealtad al elkpenet a la Cámara los
mbtivbs que han impulsado á retare
dm- la discusión del título VII.

Dite que hay aria cantidad de en-
miendas > presetitádas que efectári, no
a determinado artículo, sine a la táen-
cia del «teto. Éstas eerniendae ha-
bían de ser sometidas á la áprobeeleii
de las iteriorfet de que fornián parte
sus autores.

Por tanto, propongo e la Cámata,
y espetialMente á la presidencia, • le'
abra un amplio debate sobré la tote,
edad del título para estructlitee él ar-
ticulado sobre el criterio te-edemi-
riente.

El carnada BESTEIRO: La pee.
Ofenda lii Ve intehvetliehte en acep-
tar la sugerencia dé la Comisión. Se
abre debate sobre la totalidad del «-
tutti.

Él selee RUIZ FUNES le mues-
tra partidario del filtitierieffilento del
Cietiáljb de E g ladh, retorniadó pro-
fundan-write en sil estttlettirtieldn de
actiOrdo ton la propuesto por el ' ca-
cae-hereda Largó Ceballeró, tomo uno
dé Ine Consejos téteicet.

5enala las ftiticidees ittipettátitísi-
me§ tete podría desempeñar el

COnsejode EStadoen laRepublica, que,
cdh peefeete admInistraciÓn e incl..
peadelitia én stl gestión, realicen uñe
lebbe depütativa de la Haciehda re-
ptiblicane.

((Con-mete al Consejo de' Estado te-
nocer de los casos de abuso o deja-
ción del poder administrativo, que Ile-
váll casi Slettipre anexos olla initio-
ralidad.11

Pri
Én él báhce aztil, los camaradas
etd y be los RioS.

Creé que eh lá Constitución debe
quedar establecido él Consejo dé Es-
tado, tenle Uno dé loa COnsejos tée-
nittit dr caeácter y potiet amplios
eti la	 e-lb/bateen del Reteete.

RI egier ALOMAR señala peligre§
eh lá ettedde de Cerlaelda, porque
es muy fácil que, 01171datitiO su tire-
Cl@e carácter técnico para realizar tina
obra política, estén eh desactietdd
el motivo 	 lbs teta.
BESTEIRO: Algunos de les dipu-
tados que tenían pedida la palabra
per  inteevéfile en el prlyetto de te-
tálidad no se encuentran en el sa-
PM. Nos vemos, pues, precisados a
ititértempir la dlecusión de la Cone-
titutión. Seguiremos con los ~gil§
y preWititás hasta que la Comisión
termine Pilé trabajes.

Más ruegos y preguntas.

Un DIPUTADO formula un ruego
en vez tan baja, que no se percibe
deede la tribuna.

El señor MARTIN DE ANTONIO
hace un ruego para que se esclarezca
lo ocurrido en Segovia.

Se trata de una maniobra clerical
contra un inspector de Primera ense-
ñanza, que ha sido sancionada y apo-

vadá por el secretario interino del
Gobierno de Segovia, sujeto caVer-

!col a , nue á prOYeChó dna ocat ióiti en
qué deSempeñailia el GobiertM Civil
con carAeter interino, tv-1 ausencia
de gobernador, pata reelizer la baza-
ña, can aplauso dé las damas cate-
quistas de Segovia.

Solicita del .ministro que si hay
culpabilidad se aplique al aproeeche-
do secretario la ley de Defenee de la

El señor GOMARIZ feerritilá un
ruego, en el que señala etre el decre-
to de fulictonarios, al dejar sin tre-
bejo a un gran número de ciudadá-
nos, que derivarán hacia etras activi-
dades, perjudicará, sobre todo, a los
a:Y,	 comerCiales, por la facilidad

..a del trabajo que éstos des-em-
peeen.

El edite- TORRES CAMPANA te-
ca eJ problema de la tierra en Arán-
juez. Y defienda que las tierras del
ex real patrimonio parece van a pasar
a propiedad de un antiguo empleado
del patrimonio que se distinguíó por
sus irte .tainaticiades administrativas.
ll Señor MENENDEZ hace un

ruege el ministro de Justicia relacio-
nado coh 'el arrendamiento de fincas
rústicas eh Asturias.

El camarada Dt Los ft tós con-
testa que hay algunos cases en que
es pretil° reconocer las mejoras rea-
lizadas por los errendataries al reali-
zer los contratos de venta, y que en
la ley próxima si dictarse le procurará
dar a esta efecto retroactivo.

Él señor SARRIA ataca a las Com-
pañías de Gas y Electricidad.

(La Cámara está casi despoblada.)
Pide que las fianzas de todas clases

A las once y veinte se abre la Se-
sión, bajo la presidencia de BES-
TEiro,

En el banco azul, los ministros de
Justicia, Marina, Haciendia, Trabajo
y Comunicaciones.

Escaños y tribunas, muy animados.
El señor PEREZ MADRIGAL da

cuenta de Una carta del sefiot Una-
muno, publicada • en un periódito del
Perú, contra la República. Ctee que
el artículo es apócrifo. Pero hay que
aclararlo.

"ley alguna discusión alrededor de
este asunto, hasta que BEsTEIRO
declara que le han dicho que el señor
Unamuno ha hecho público que la
carta 43 falsa.

La interpelación econóMica.
miCcaentinúa la interpelación econó-

Interviene el señor MARRACO,
sin que nos demos cuenta de lo que
dice.

Habla el señor March
BESTEIRO: El sefibt March tiene
la palabra (Expecteciem.)

El seilor MARCH dice que viene
a defenderse de acusaciones que le
hall hecho, y pide benevolencia.

Antes de examinar el asunto, quie-
ro recoger una alusión del señor Bae-
za lkienia, que cree que la Fabrica
de Tabacos de Málaga no se abrirá
por culpa Mía. Ese es un error. En
primer legar, no he tenido nunca re-
laciones con la Córnea/lía de Tabacos,
y la apertura de esa Fábrica es cosa
que corresponde al Gobierno.

Añade que él se opuso a la cons-
trucción de esá Fábrica porque la
consideraba desde el primer momento

Todos- recordaréis lo que dijo en
ausenciá trife el ministro de Hacien-
da. V hoy, ante les nuevas alusiones
ofensivas de la sesión de anoche, ya
no nuedo callar.

Él ministro me acusó de aventure-
ro de los negocios v de contrabandis-
ta. Lo disculpo. Porque el señor Prie-
to no es el autor de esa leyenda. La
ha recogido en Itt calle pera lanzár-
mela aquí. Pero aquí he de esgrimir
argumentos tales, que creo quedará
deshectia la leyenda, forjada al calor
de la injuria y de los apetitos insa-
tisfechos y de los que creen que sólo
con el trabajo de un hombre no se
puede lograr una fortuna. Yo, como
el señor Prieto, soy un hijo del pue-
blo, y me he hecho con una capaci-
dad de trabajo formideble4

En el año 1903 consagré.mi dinero
a comprar tetrenos, y rel crédito me
permitió comprar grandes latifundios.
Y he continuado así. Y las Raleares
deben algo de su florecimiento a mí.
Así, llevo firmadas más de 40.000 es-
crituras de venta de terrenos, sin ha-
ber acudido jamás a los tribunales.

Eso me ha producido grandes be-
neficios. Y con ellos he prestado
grandes beneficies a mi país.

Sitetiltáneamefite, me consagré al
negocio de los tabácoe, veridiende
i'vlarritecos, donde la venta era lícita,
y a cuantos lo deeeabáte La fábrice
estaba én Argelia. ÉS tina Injusticia
Ilerner teetrabandiste á un negocieh-
te dé tebeco. Porque oteas tasas de
AreArita y dé Canarias lo ,pasaban
también de contrabando. ¿Por qué
apreciarme a mí de otra forma?

Replica cómo sé le concedió luego
el nienopolle de tábatos en él norte
de Marruecos, cosa que Itnio entente!
pata España trásteridental Importan-
cia. Y su aátuatI6h fué siempre de
acuerdo cdri lti ilitereseS del pais'.

(Todo el gobierno, excepto e/ señor
Lerroux en el balice atul.)

En resumen, y par lo que a MI pla,
sición C tefiere: sabed qtie á la coth-
pravénta de terrehee, á la venta dé
tabacos ya otras cosas, en poca más
de Veinticiheó años he conseguido mi
actual posición económica.

Sé ha dicte) que ye, oeffib &t'OS
mochos lepafioles, había lleVadó
dinero al exttanjéte. PueS bien ; no
sólo no es verdad, sino que he traído
todo lo que tenía en el elttratljerd.
Todo nti patrimonio está aquí.

Niega también que tuviera nega-
dos de le dictadura, a pesar de que
se le ofrecieran muchos, entre ellos
los de les saltos del Alberche.

sigue refiriéndose a sus negocios,
hablando preferentemente de los del
tabaco, para afirmar que no ha reali-
zado contrabando.

Ahí tenéis la historia de mi vida y
el desarrollo de mi fortuna. Pero si no
fuere bastante, yo me someto a la•

qtie exigen se tonviertán eh papel del
Estado para que produzcan algun in-
terdSa st1S verdatiertls propietariol,
que pdlith bien Mi dial servicio.

El ministro de EC'ONOMIA res-
pOnde que atenderá el ruego, y que,
eh efectúo, han llegado denuncias a la
Dirección de industria exponiendo
caSol; dé infracción de ~trato y re-
tenCión de fianzas por algunas CoM-
pahfas.

Reetifled el	 di•
lléñtir ALTABAS pebtestá pórqdé

sé haya 'litégrado el Uso do mitras
a loe ele etoe soinatertes de la dicta-

dül'al:camarada t-JER  Los Ríos: Ya
he pedido a la Audiencia que elite
Luid itifieritiadóii para panel- en claro
quiéli ha eutetizede ato,

leectilee el Señor ALl'AlAs.
Él leñor ARAUZ s adhiére al tue-

go del señor Sarria,	 y pide le levee-
bebe la cornee	 4 de lás Compa-
ñíaS de Gas y I	 Acidad en lo cele
á fierieel de cbi.

Colites'ta	 minietro de ECONO-
MIA, prometiendo atender el rugeó.

El ser DE LA VILLA, Sobre el
mismo asunto, dice que en tiempos
de la monarquia lid Sé pudo reselver
cele cuestión porque les eeneejeros
de les Compañias el-eh diputados y
hasta

deniesteer qué éstarhos eh
un réguilen dé República y sanear es-
taS labras.

Las casas son cada día Más caras
y los caslerch@ niáS abusdtieS.

V tambiéti estamos ei la
República, ¡carde-Me!

Y se levet-da la sesien, para reahie
darle a las diez y media de la rioehe.

Cámara para que nuevamente se re-
vise la actuación de toda mi vida.
Espeta que en un régimen democrá-
tico sea más apreciado el que se eria
riqueció trabajando que el que es rie
co de abolengo.

El señor ALTABAS se congratula
de la altura del debate. igualmente
se congratula de que el debate haya
fortalecido a Indaledo Prieto.

Se refleee á la ~tardón de la tta,
rama, diciendo que la Industria na-
rehjeta esta	 merced de la Banca
este-aria	 porque el Estado tio

ectipó de reghtmenturiá.
Pide al thiti:Stre que dé libras á

corto pittictS á dos tortiettlar«S na-
ranjeros para que no édtén á experi-
eás de la Banca inglesa. Pide temblen
qtte se eetudle la posibilidad de esta-
blecer eti Valencia un centro de con-
tratación de moneda.

Habla el sentir Galarza.
Él señor GALARZA habla por

acuerdo de la minoría racilcal socia-
lista. Cree que no es momento oportu-
no tratar hoy de un asunto que ha
de explanarse en- una interpolaelógi.

Se hable de un asunto que no cotice
eemos,

Y luego se tefiere al dlecutso
seflot March, que cree debe contestar-
se, aancp.te por otra patte laComi-•

sion de Responsabilidades incoe su
expediente.

Por tnuy listo que higa «do el lee
trade que haya preparado el }tifo!.
me, no Mis ha convencido:

Porque un español tenía sitiadas
las plazas de España cern un
imponer qtle le babíah dado los eetreha
jetos. Y eran los moros loe que he:
cían e/ contrabatido. Y éste fué tan
gránde, que lo Compañía erren/Jatib
ria bajó eti género al precio del del
contrabando, que entonces ya no se
hizo porque no convenía.

Y ceando esto ocurrió, el Gobierna
usurpador de la soberanía otorga é/
Mondpolio al contrabandista en un de-
creto ilegal.

Está és la verdad. Esto es la qtie
se deduce de una querella contra eettel
Gobierno que se está transitando. Y
ne hay derecho á veril a decir come
sencillas y a exponernos, si no be-
biera tfria réplita i a cine él puebla es-
pañol creyera que le difernábaittee y
que había eue poner en estós mertie
el nombré del señor March(Aplausos)

Sigue diciehdo que hay Meterá§ eti
delito de cohecho, y tddaVía éltá frqs
ca en truestra nierneeiá la riabletel del
señor Grau eh Valencia: (Aplat¡S84.)

'Y le refiere el proceso que está
retiene originó. Y las metas de sictt
sacien de aquel procese, que attlee
a tiento de ceular la muerte dé dire
familia acusada de espías áleriteries,
eran falsee y se debían M señor
Mera. (ÉÑpectación.)

Este cltitrfa cothPrar al etilor Seeed;
magistrado eritargedo di pitead ; telh
ecio.ocid pesetas. Y rfd ptioló. Y enton-
ces, le dictadura facilitó la huida del
Medi- March.

Y esto ocasionó la déstitucidn del
Señor Serra y del secretario etre lee-
trufe el gni-fiarle. Y se nombra Lin
fltfevo sieetetarid, etre desaparece tefe
parte del etifflarite

Sigue relatando los detalle§ del MI-
cesó y el herebtenilertto dé difi fitteee
juez, qué nó ptocélá el sefict

Despités de esto, cree que coeverde
que hablara pare que qtredaráh des-
viettiedas las palabras de March, al
que califica ruittainerita de Centraban=
diSta.

Rectificación del stifidir March.
El señor MARCH dice que creía

que había en el mundo hombres cola-
dos, pero corno el señer. Galarza, nie-
gimo. (Rumores. BESTEIRO llama
al &dee.)

Dice que lee pálabras del leát3I
Galárzasonfaleedades. Ha héáo hm-
dhas acusaciones; pero yo le pido
pruebas, que no creo sea capaz de
presentar.

Arlede que aquel sumario se incoe
por la denuncia dé unos amigos, y
dice que aquello fué una habilidad.

Dice que Galarza declaró una vez
que si no cambiaba de procedimien-
tos con la revolución, había unos pis-
toleros en Barcelona que querían ma-
tarle. (Rumores.)

Cuando Galarza fué fiscal de la Re-
pública, quiso hacerle muchos proce-
sos, pero no pudo. Por lo visto, la
República no puede vivir sin trastor-
narle a él.

Termina áleietedo litte tiene la se-

gUridad dé Mal la Cámara cumplirá
su deber.

Además, és público y notorio que
eh la COmision de Responsabilidades
el señor Galárza se dedica a tratar
de los ,eXpedientes que tne afectan a
mí. (Grandes rumores. Muchos DI-
PUTADOS: ¿Quién se lo ha dicho?)

BESTEIRO: La pregunte ha que-
dad9 hecha. eQuléti se u ha dicho?

Él sir MARCH e lide la res-
Püétta. Désiniente que btrytt delltp de
cohecho en lo del Monopolio eh Ma-
rtliectis.
Besteiro e speratnos la cantes-
taCiÓri,

MARCH: Creo que al señOr Galar.-
za le COilVentlrfa ttlAs hablar del
proceso eélebee de las cerillas. 

lo 

Le convendría dar cuenta de aque-
llos dffictiloS firinatiot Ctiande se le
Ilaineba e ornicejal 61.
Besteiro crea que tit esta for-
ma no lie puede seguir el debate. Si
su señoría quiere t aistir de hablar,
yo procurarla que elle asunto se dis-
cutiera debidamente otro día.

Un Diputado tree que esto de-
be terminarse hay.

Él Unir».<Galarza aduce pruebas.
El señor GALARZA dice que el

país Sabrá que los resporisables son
castigados, aunque tengan investi-
dura parlattienteria

El señor March ha dicho que yo en
la Comisión de Reeponsabilldtetles só-
lo ine tpreorupo de él. Las deliberacio-
nes te lii Comisión son secretas.
¿Cómo se ha enterado el señor
March? És lo que habrá que averi-
guar en fecha ,próxittia.

Sigue e)tpothentio pruebad cOnVitt-
Write§ de lo que ha dicho tootra
geno* Marth. Itkio lo que ha dicho
del procese de Valencia está en el sil-
Mario y vive aún el señor erra. Ade-
más, para eproCeltir el serlor Márch
no tenía lee cartas falsificadas; pero
tenía una tertilitación de los Tribu-
nales ft-tele/0e tilciendh que eximían.

Advierte que él lo que hizo fue po-
ner sohte aviso al señor March de
que le miel-feo matar,

En cuentee al periodismo._ diré que
ha sido su rtiayor honor. (Aplausos,)
Besteiro: Queda teertithede
interpelación suscitada por el señor
Iglesias.

V á la Una y die§ se levanta la le-

Por los pasillos
Declaracionee del cemaratia Bujetia.

Nuestro camarada Bujeda manifes-
tó ayer á lOs periodistas lo siguiente

—He leido eh el «A B C» Unes cd-
rnentaries a mi discurso de Jaén, y
creo etre dicho periódico debió In-
formarse mejor y no delarsé ilevar por
una referencia periodística: lo no he
hablado para hu'da de «guerra civil»
y no tie dicho gde «ti los Socialistas
él problema religioso no nos intere-
sa», sine que, eh orden a ittipotteri-
tea, la CiléStióti economica hetira el
primer piano: Va tici he torrIbatida
los repúblicanos, pues éstos Sett
néis de respeto por su actueeidii.
combatí a les republicanos que lan-
zaron tajarle: a cOhtra tilleStro compa-
ñero Cordero. ES Menester Obrar ton
más serleded, y además nb dejarse
llevar de cualquier eget-epa/1 perio-
dística; y apere que eiti lo etleesieó
dicho periódico ha se aparara en be
SEIS titie yo no he Melló para segilit
en su ceftietiña dere-otiete y de des-
crédito para los dementes de la Re-
pública
Reunión de la Comisión de ~sil,

%bien.
La teMiSiÓn de constitucion se re-

hló ayér pata estudiar el Millo VII
del proyecto el:mstitutioliál. 1:11
uniÓit dierOn la siguiente rétéreileia:

aPor el conotirtigito elle 41 tiene
dé algunas enmiendas presentadas
diche títtlle; retire hatee referencia a
ms Consejos técnicos, !á Comision
jidgó que es un terna que reviste de-
rriaeletla importancia para ser esttrdia-
do edil tanta rapidez: Ptir ello, y ee-
ititi eh el ebriecida la actitud qué o-
bré el Mai-lig han adoptado las dis-
tirite§ lá Comision pedirá
el presidente de la Camera .ponga a
di§etig lefi la totalidad de dicho título
eh lee sesiones diurnas de hoy y de
iffañefia, para que 111 Pineda ,pueda
etientaree etibee g criterio de la Ce-
rnerá tri dielle astinteia

Reunión de la minoría Radical
Ay er ináliana sé reíd-lid la Minaría

radical. Aburrid,cli pfiffiéf
rtielfeat stl litífefferideid Ebri la@ pa-
labras profittheladál éh lit eeeltfieedee
turna del ritiéréeleS poi- él $1161 . Mar-
tinez barrios eón hiptieli de 15, hita-
pelechan dé deri Émiliano Iglesias.

Acordó ter-tibien acotar le cafididá-
etre del eeot Alcalá Zamora
preliderite de la República,	 tle@tg-

coé, toaálio 05f 	 di-
plitedos dé	 ifliiietIA, pátá 4lié
Ola la direcci ón
Esté Comité será algidb eoF
cióh.

estudlaroh los
lo relitti4,6 ,á los Consejo§ tethicol,
priniiiticiandhle á favor dé Sit Supre-
sión, sin Perjdició de éxiiiiiinat los
proyectes Ireseilta¡ribs por los
radas Bestiro e be loS Río, refe-
rentes al eStableCiritleilte de uha
CáMara corporativa el del primero, y
de la reforma del Consejo de Estado
el segundo.

Cdtrio la idifidefa tediedi deScatite
aún eso9, proyecto, acdrelá solicitar
del presidente de la Cámara que se
aplazase le discusión dé ese tema en
la sesión diurna del jueves.
Reunión del Grupo parlamentario so-cialista

Aytr farde le reunid el Grupo
parlamento socialista.

Sh eiátrilhaeMi do e praYedb§ de
gran anihiltud. Uta) de ritieetto rama-
rada De Iris Rios telebilehado eón los
Consejos técrileoe, e etre del eaihera-
da Besteito, relative á dicho Conse-
jos, en los qtle se da eepresentátlen a
unos 140 Miehiteme. Ciatio sé ti-ata de
uri aStinte,de gran ihieteetencie e y are
tilás lbs dos proyectos seri muy am-
piles, Sé debrdd reuhire htili7áinente
para examinarlos con deteriiMiertle.
Una eoriferencie de Alcalá Zamora
El señor Alcalá Zamora, anunció

que en la apertura de curso de la
A.cacleinia de Jurisprudencia pronun-
clerá 1.1h discurso con el tema «Reper-
cuela de la nueva Constitución fue-
ra del Derecho civil».

El viaje del señor Alcalá Zamora.
El señor Alcalá Zamora marchará

huy a Andalucía:
Mabiteateelonee de Besteiro.

Al recibir aeoclie nuestro camarada
a los pee-iodestas les dijo lo siguiente:

—RI ititérés de la sesiÓn de esta
tarde ve ha desplazado á la de la

Continuará la interpelación econó-
mica y hablará, según parece, don
Juno Match. Después ge pondrá a
debate la Ifiterpelaclen relativa a las
Confederaciones hidrológicas, si hay
tiempo pata ello.

Un periodleta dijo a Batel«) que
se tu -anidaba para la scalóti de anoche
una propueichei de los tedichles so-
cialistas, al patette de gravtdad, en
relación con le Comisión de ReSpon-
sabilidades, y Se añade que acaElo se
retiren de eétti.

Bentelro, coe gesto te-mi-lente, dijo:
----No tito que Matra nada de eso.
Continuó nuestro camarada con las

siguientes palabras:
—Esta etiede se SUdpendió el deba-

te constitucional, porque, a pesar de
que había nitichol diputados que ha.
hien pedido la palabra para , el debate
de la totalidad del títtlio VII, ro se
hallaban en la Camara, y yo he dicho
al tenor jimenez Asua que mañana
traigan (Betel-heti, Sea come seo. V si
no se ha resuelto lo de loa Consejas
técnicos en las riente-ferie que traigan
el dictamen antiguo. En este case
Será pbSi gle que haya ótatIbreS para
la totalidad del titulo, y aeí aplaxe-
riamos la discusión del articUlado
hasta el martes, lo que no estaría
mal, porque el léela es interesante.

Me habían propuesto que se saltara
el título VII ; pero esto tendría el in-
conveniente de que los diputados no
egtárfati preparados para diecutie el
«teto VIII.

Después, mi periodista hizo varias
preguntas a Besteiro en relación con
su etirtiletitia, nue publicamos en otro
legar de este número. Besteiro
una referencia en líneas generales de
dicha cninienda, y terminó diciendo
qué, como es natural, ignoraba la
suerte que correría
Ndiva reunión del Pleno de la Comi-

sión de Responsabilidades.
Durante grkm parte de la sesión

ribete-0M estuvo reunido nuevaMente
kel Pleno de la Comisión de Respon-

"tdi'"riielititrirrla la retinlóh, nuestro ea-
merede Cordero, Cama presidente de
dicha Comisión, dcompaí1ado de otros
tfileinbres de la Mienta, dieron cuenta
al presidente del Consejo y al be la
Cantata de lo tratado en la reunión.

Preguntado tuso de los diputados
que componen la referida Comisión
sblire lb qué hallan tratado ., dijo que
se habían ocupado dé aSuntel relacio-
liados ton el debate planteado en la
remeta eh lá sesión nocturna, con
ititétvehción de los señores Match y,

ith
Sega	 nuestras eeferencias, lo s

ealarri.

acuerdos adoptados estaban reflejados
per le que tst semi- Galarza solicite
dé la Camara en su discurso:

Los periodistas pregiintaron a Cor-
dero qué interpretación podía darse
á 'la g eeldbrás de Besteiro cuando al
euseierldle el debate de anoehe anuo.
ció que ate se teanudaría para tratar
drEethht4lahrci él Monto Con tóclaS las ga-

Cerdea contestó que él suponía que
ésto átale erá Ulla stipesición personal
que al hablar Besteiro de garantías se
refeeitta a celebrar utia seseen se-
treta.

Se reúne le minoria radical.
téerilinade la sesien nocturna, se

tete-lió la hiinoría radical.
Al terminaíse la remiión, los peno-

ditas preguntaron a elartínez Barrios
sobre Id tratado en ella.

Centestó que se habíah reunido pa-
ra perterse de acuerdo lebte los t&.
tniños en (lúe he ha de desarrollar,
la reunión que celebrarán hoy.

Tratarán dé la Constitución ?—le
preguntó un periodista.

—Si, de la Constitución y sus de-
rivadoecontestó el señor elartfnes
Barrios.
Un incidente anta tribuna de ex dipti-

tados.
Én la tribuna de ex diputados se

produjo anoche un incidente con mo-
tivo de la intervención del señor,

iA ciarclt.
usa dé dicho incidente, ful

detenido uti ex diputado, quien fué
llevado el > presidente, camarada Bes-
tele°. Al detenido le fué retirado el
pase de entrada al Congreso y pueste
en libertad.

La sesión de la tarde

La sesión de la noche

*



Página 4 et SOCIALISTA

LA LABOR DE NUESTRO CAMARADA LARGO CABALLERO

Texto integro del decreto por el quesereorganiza el reorganiza

de Trabajo .y previsiob

Ministerio

Subsistirán la Dirección general de Trabajo, la Subsecretaría, el Consejo de Trabajo y el Instituto Nacional
de Previsión.--Las Delegaciones provinciales de Trabajo y sus facultades.--E1 presidente del Consejo de

Trabajo y de la Comisión permanente
En la «Gaceta» del miércoles, día

4 del actual, se publicó el siguiente
decreto de nuestro compañero Largo
caballero:

«Como presidente del Gobierno de
la República, de acuerdo con éste y a
propuesta del ministro de Trabajo y
r'revisión,

Vengo en decretar lo siguiente:
CAPITULO PRIMERO

Artículo a° Los servicios del Es-
tado encomendados actualmente a la
competencia del ministerio de Traba-
jo y Previsión se organizarán, bajo
la alta dirección e inspección del mi-
nistro, en una Subsecretaría y una
Dirección general de Trabajo.

Art. 2.° Corno cuerpo consultivo
superior del Gobierno en materia de
legislación social, sin otras reservas
que la preeminencia del Consejo de
Estado en los asuntos en que haya
de ser oído este alto cuerpo, y como
organismo especialmente encargado
del estudio, proposición y difusión de
las disposiciones legales referentes a
los problemas económicosociales en
su más alto sentido, actuará el

Con-sejo de Trabajo.
Art. 3." Para la gestión y adminis-

tración de los seguros sociales, propa-
ganda de la previsión social y demás
funciones que le encomiendan las le-
yes vigentes, subsistirá el Instituto
Nacional de Previsión, con el régi-
men que dichas leyes le dieron, rela-
cionándose con el ministerio por me-
• io de la Dirección general de Tra-
bajo.

CAPITULO II
Art. 4. 0 La Subsecaetaría estará a

cargo de un subsecretario, nombrado
a propuesta del ministro, y como de-
legado de éste, a quien en casos de
ausencia o enfermedad sustituirá en
las funciones administrativas, será el
jefe superior inmediato del ministerio.
Estarán directamente adscritos a la
Subsecretaría:
I Primero. El servicio general del
ministerio u oficialía mayor.

Segundo.	 Servicio de cultura
social.

Tercero. Asesoría jurídica.
Cuarto. Museo de Seguridad e Hi-

giene del Trabajo.
Art. 5. 0 El servico general del mi-

nisterio u oficialía mayor tendrá a su
cargo la preparación de los decretos
que emanen del ministerio; las rela-
dones con las Cortes y con otros de-
partamentos, centros y autoridades,
sobre asuntos de carácter general no
asignados a la competencia de otras
dependencias del ministerio y la re-
solución de los mismos, en su caso ;
la apertura y distribución de la co-
rrespondencia oficial, el registro ge-
neral de la misma y la custodia de
los archivos; todo lo relativo al régi-
men de los diversos cuerpos o planti-
llas de funcionarios adscritos al de-
partamento; el conocimiento y ges-
tión de lo referente al régimen econó-
mico del ministerio y cuantos asun-
tos estén relacionados con la adminis-
tración y contabilidad de la Hacien-
da pública; la gestión y tramitación
de los contratos de adquisición o
arriendo de locales, mobiliario, iris-
talación y suministros diversos y la
habilitación del personal. Este servi-
cio estará a cargo del Cuerpo general
técnicoadministrativo del ministerio,
si bien en la sección de relaciones
con la Hacienda pública estará desti-
nado un contador del cuerpo auxiliar
de contabilidad. El jefe del servicio
será libremente designado por el mi-
nistro de entre los jefes de adminis-
tración de aquel cuerpo.

Art. 6.° El servicio de cultura so-
cial tendrá a su cargo la conservación,
enriquecimiento y servicio de la bi-
blioteca del ministerio; la colección,
distribución y archivo de las infor-
maciones de prensa sobre política y
economía nacionales y extranjeras; la
redacción del boletín del ministerio y
la preparación o revisión de todas las
demás publicaciones del departamen-
to, cuya edición y distribución diri-
girá, y, por último, cuanto se refiera
a la creación y administración de las
escuelas sociales, orientación de las en-
señanzas y régimen del personal do-
cente de estas instituciones. Este ser-
vico estará a cargo de funcionarios
del cuerpo técnicoadministrativo del
ministerio o del de delegados del Tra-
baj o.

Art. 7.° A la Asesoría jurídica le
corresponderá preparar y tramitar las
resoluciones en expedientes de compe-
tencia con Tribunales de justicia u
otros departamentos, y emitir infor-
mes en Derecho en todos los asuntos
que lo hagan preceptivo las leyes y
reglamentos vigentes, así como tam-
bi n en todos los cpie el ministro, el
subsecretario o el director general lo
estimen conveniente. La Asesoría ju-
'rídira estará a cargo de abogados del
Estado en servicio activo, nombrados
por el ministro de Hacienda, en el
número que se considere preciso, de-
hiendo tener el jefe de ella categoría
asimilada a la de jefe de administra-
ción.

Art. 8.° Serán objetivos del Mu-
seo de Seguridad e Higiene del Tra-
bajo: investigar y dar a conocer los
aparatos, procedimientos v disposi-
ciones que permitan evTtar los acci-
dentes del trabajo y acomodar las
Instalaciones industriales a los pre-
ceptos de la higiene. Atender al bien-
' estar del obrero en general, y par-
alcularmente en lo oue se refiere a su
vivienda y alimentación. Contribuir
a la luchá contra la tuberculosis, el
alcoholismo v demás enfermIldades
sociales, además de las profesionales.
Divulgar los conocimientos económi-
cos sociales que interesen a las clases
patronales v obreras. Al frente del
Museo habrá un director, quien ten-
drá a sus órdenes el personal técnico

administrativo necesario para la rea-
lización de CIIC fines.

CAPITULO III
'Art. 9.° La Dirección general de

Trabajo estará a cargo de un director
general ron categoría efectiva de je-
fe superior de administración civil,
nombrado libremente por el ministro.
A 1aa declamo 01 director general ha..

brá un subdirectea general, nombra-
do por el ministro de entre los jefes
de administración del cuerpo general
técnicoadministrativo o de entre los
delegados del Trabajo.

Dependerán de la Dirección general
de Trabajo los servicios siguientes:

Primero. Servicio de organización
Profesional.

Segundo. Colocación de obreros.
Tercero. De conflictos y crisis de

trabajo.
Cuarto. De legislación y normas

de trabajo.
Quinto. De inspección del trabajo.
Sexto. De acción social en general.
Séptimo. De política agraria.
Octavo. De acción social pie la

Marina.
Noveno. Internacional de trabajo.
Décimo. De asesoría general de

seguros contra accidentes del trabajo.
Art. ro. El servicio de organiza-

ción profesional tendrá a su cargo el
registro de las Asociaciones patrona-
les y obreras y cuanto se refiera al
funcionamiento legal de éstas; el ré-
gimen electoral de todos los organis-
mos oficiales representativos encar-
gados de regular las relaciones de
los contratos de trabajo y la consti-
tución, Tuncionamiento y régimen

económico de los mismos.
Art. 1. Servicio de colocación de

obreros. Le corresponderá:
a) Entender en cuantas cuestiones

suscite la aplicación y cumplimiento
de las disposiciones dictadas para
combatir el paro involuntario y faci-
litar la colocación de los trabajado-
res.

b) Estudiar los desequilibrios de
mano de obra, de carácter territorial
o profesional, eventuales o permanen-
tes, que puedan producir cuestiones
de carácter social por escasez o por
superabundancia de aquélla.

c) Regular todo lo concerniente al
empleo en España de trabajadores ex-
tranjeros.

d) Coordinar la acción del Estado
con la de las organizaciones provin-
ciales o municipales de carácter ofi-
cial que actúen en materia de paro
forzoso o de colocación de trabaja-
dores.

e) Impulsar la actuación de las
entidades de carácter privado que se
propongan contribuir en cualquier for-
ma al remedio de la crisis de tra-
bajo.

f) Mantener relación constante
con los organismos mencionados en
los dos apartados precedentes y cen-
tralizar los datos estadísticos e infor-
mativos que aquéllos recojan, con ob-
jeto de extender su radio de acción y
facilitar la más acertada y provechosa
distribución, transitoria o permanente
de la población obrera.

g) Difundir cuantos datos y noti-
cias puedan interesar a los trabajado-
res para orientarse y discernir con
acierto las ventajas de orden económi-
co que se les muestren cuando inten-
taren cambiar de residencia por falta
de trabajo.

h) Formular las bases para la for-
mación y renovación periódica del
Censo nacional (cuantitativo, cualita-
tivo y por lugares) de los trabajado-
res españoles y de los extranjeros re-
sidentes en España y mantener a es-
te efecto la necesaria coordinación con
los demás servicios del Estado, y es-
pecialmente con los de estadística.

i) Proponer e intervenir en las me-
didas que deban adoptarse para la
protección jurídica social, económica
y moral de los trabajadores migran-
tes: seguros sociales de los mismos;
informaciones frecuentes y copiosas
de las posibilidades de acomodo, de
sus ventajas, etc., en España y en
países extraños; contratos de traba-
jo para el exterior y otras análogas.

Art. 12. Servicio de conflictos y
crisis de trabajo. Corresponderán a
este servicio todas las informaciones y
datos que pueda proporcionar el co-
nocimiento del estado social del país;
ordenar y encauzar la gestión de los
funcionarios y organismos dependien-
tés del ministerio, para la adopción
de medidas que tiendan a evitar los
conflietos y crisis de trabajo, a fin
de procurar soluciones amistosas de
los mismos.

Art. 13. Servicio de legislación y
normas de trabajo. Le estará enco-
mendado: la preparación de las leyes
reguladoras del trabajo y de sus re-
glamentos, así como de su aplicación,
salvo los especiales encomendados a
otros servicios; el estudio de las re-
formas que se soliciten de las indi-
cadas leves y la propuesta de las que
la experiencia de las mismas aconse-
je; el examen de las bases de trabajo
adoptadas por los organismos profe-
sionales; la propuesta de resolución
de los recursos que se planteen, bien
contra acuerdos de los organismos in-
dicados, bien contra las resoluciones
de éstos en materia contenciosa, so-
bre reclamación de salarios o de sen-
tencias por clesnido injustificado.

Art. 14. Será función esencial del
servido de inspección del trabajo ve-
lar por el cumplimiento de las dia.
poalciones legales referentes a las
condiciones de trabnjo v a la protec-
ción de los trabajadores en el ejerci-
cio de su profesión y la aportación de
datos de la experiencia y de informes
comnatiblea con la labor específica
anteriormente indicada y con ella re-
lacionados.

Art. al. Servicio de Acción social
en general. 'Tendrá a su cargo la anli-
ración de las leves vigentes en orden
al fornanto de la construcción de ca-
sas baratas y económicas; de coope-
ración en todas sus modalidades ; pro-
fección social de la familia v patro-
nato e inspección de las Cajas genera-
les de Ahorro popular. Llevará ade-
más las relaciones con el Patronato
de política social inmobiliaria del Es-
tado y con el de Cajas de ahorros.

Art. r6. Servicio de política atara-
s:a F,etara encargarlo de la anlica-
ción de las leyes y disposiciones corn-
nlementarias que tienen por objeto
el arraigo de la población rural y la
elevación del nivel de vida. En tal
sentido cuidará:
a) De cuanto se refiere a la regla-

1 mentación del trabajo agrícola.

b) De los recursos sobre bases de
trabjo y acuerdos o fallos de lo; Jura-
do mixtos del trabajo rural.

c) De la autorización para arren-
damientos colectivos por parte de las
Asociaciones obreras y de la inspec-
ción de esta clase de operaciones, con-
forme al decreto de 19 de mayo de
1931 y su reglamento de 8 del si-
guiente, julio.

d) la organización de los Ju-
rados mixtos de la propiedad rústica
y de la producción y las industrias
agrarias, así como de los recursos
!contra sus acuerdos y demás inci-
dencias a que diere lugar la actua-
ción de estas instituciones, con arre-
glo a su texto orgánico fundamen-
tal de ro de junio del corriente
año; y

e) De la aplicación de las leyes
sobre materias análogas que en lo su-
cesivo puedan atribuírsele.

Las propuestas de este servicio so-
bre las cuáles haya de recaer resolu-
ción ministerial, pasarán, si se refie-
ren a asuntos de los comprendidos en
los apartados a) y b), a informe de
la Comisión permanente del Consejo
de trabajo.

Las propuestas que se refieran a
asuntos comprendidos en los aparta-
dos c) y d) serán informadas por la
Comisión mixta arbitral agrícola, que
actuará como organismo consultivo de
la Dirección general de Trabajo, y se
relacionará con ésta por medio del
servicio a que se refiere el presente
artículo.

Art. 17. Servicio de Acción social
de la Marina. Incumbe a este servicio
cuanto se refiere a la reglamentación
del trabajo a bordo y las relaciones
del ministerio con el Instituto social
de la Marina, al que, con la organiza-
ción propia que será pertinentemente
adaptada en el oportuno reglamento
y con el personal actualmente adscri-
to al mismo, continuará encomenda-
da la acción del Estado encaminada a
fomentar la cultura, cooperación, pre-
visión y ahorro entre los trabajadores
del mar, para su mejoramiento moral
v económico, y especialmente la tra-
mitación de los expedientes relativos
a la concesión de préstamos, auxilios
y subvenciones a los Pósitos marítimos
para los fines indicados, la inspec-
ción de éstos y de todas las institu-
ciones de crédito que puedan crearse
por el Estado en beneficio de las in-
industrias marítimas, la gestión del
Montepío marítimo nacional de la
Asociación Nacional Mutua de Ries-
go marítimo de pequeñas embarcacio-
nes y la práctica de las informacio-
nes sobre el estado social de los tra-
bajadores del mar.

Art. 18. Servicio' internacional del,
Trabajo. Estará encargado de las re-
laciones con el organismo permanente
internacional del trabajo de la Socie-
dad de las Naciones, con la Oficina
correspondiente y sus Conferencias ;
de cuanto afecte a la participación
de España en éstas, a los acuerdos
que en ellas se adopten y a su apli-
cación y divulgación en nuestro país
de las relaciones con los países his-
panoamericanos para proeurar una ac-
tuación conjunta en el desenvolvi-
miento de la legislación social ; del
estudio del movimiento legislativo ex-
tranjero y de la preparación de Con-
venios y _Tratados internacionales so-
bre trabajó y acción social, y de cuan-
to se refiera a la participación oficial
de España en los Congresos, Asam-
bleas y Conferencias del mismo ca-
rácter.

Art. 19. La Asamblea general de
seguros contra accjdentes del trabajo
desempeñará las funciones que le en-
comienda la legislación vigente sobre
la materia en la forma y condicio-
nes por la propia legislación estable-
cidas.

Art. 20. Los servicios dependien-
tes de la Dirección general del Tra-
bajo estarán a cargo de funcionarios
del Cuerpo general técnicoadministra-
tivo del ministerio o del de delegados
de Trabajo. Al servicio de política
agraria podrán ser adscritos, además,
funcionarios de los cuerpos de inge-
nieros y ayudantes agrónomos y de
montes, que, sin dejar de formar par-
te de la plantilla de éstos, sean agre-
gados al ministerio de Trabajo y Pre-
visión en el número que determinará
el ministro.

Al frente de cada uno de los indi-
cados servicios de la Dirección gene-
ral de Trabajo habrá un jefe libre-
mente designado por el ministro de
entre los jefes de administración del
cuerpo .iaeneral técnicaadministrativo
del ministerio o entre los delegados
de Trabajo. El jefe del servicio de co-
locación de obreros podrá serio un
inspector del cuerpo de emigración, y
del de acción social de la Marina po-
drá serio también un jefe de la Ar-
mada, agregados a este ministerio,
quienes continuarán, no obstante, for-
mando parte de las plantillas de sus
cuerpos respectivos, en los que con-
servarán todos sus derechos.

La Asesoría general de seguros
contra accidentes estará a cargo de
un asesor general de seguros, nom-
brado libremente por el ministro, me-
diante decreto en el que se harán
constar los méritos y servicios del de-
signado.

CAPITULO IV
Art. 21. El subsecretario, el direc-

tor general de Trabajo y 01 subdirec-
tor general son los inspectores natos
de todos los servicios enunciados en
los capítulos anteriores, así en sus
dependencias centrales como en las
provinciales, y de todos los organis-
mos especialmente adscritos a los
mismos servicios, no estando compren-
didos en ellos el Consejo de Trabajo,
que en su actuación, así corporativa
como administrativa, depende sola-
mente del ministro y de su presidente.

Art. 22. El subsecretario y el di-
rector general tendrán las facultades
generalmente atribuidas a los titula-
res de tales cargos, como jefes supe-
riores de los servicios que respectiva-
mente les están asignados, en mate-
ria de los cuales dictarán, a propues-
ta del jefe del servicio correspondien-
te, resoluciones, si no es preceptiva

.da decisión del ministro.

En caso de vacante, ausencia o en-
fermedad, sustituirá al subsecretario
ed director general de Trabajo, y a
éste el subdirector general, quien ejer-
cerá permanentemente das funciones
de jefe superior inmediato de todos
los servicios de la Dirección general
y las facultades que le delegue el di-
rector.

Art. 23. El jefe de cada uno
de los servicios dependientes de la
Subsecretaría y de la Dirección gene-
ral de Trabajo tendrá facultad para
ordenar por sí, con sujeción a las le-
yes, reglamentos y disposiciones dic-
tadas por la superioridad, la realiza-
ción de cuanto concierne al respecti-
vo servicio ; para dar las instruccio-
nes precisas a cuantos funcionarios y
organismos le estén adscritos, así en
las dependencias centrales como en las
provinciales y locales ; a las de estas
últimas, bien por medio de los dele-
gados de Trabajo o bien directamente ;
pero en este caso informando de ello
a los delegados.

Tendrá facultad también para dis-
poner los trámites reglamentarios en
los expedientes que se instruyan so-
bre asuntos de ta respectiva competen-
cia y para dictar resoluciones en ma-
teria reglada, siempre que no esti-
me necesario someter la propuesta de
ellas a la superioridad, no estando re-
servadas a ésta por las leyes y regla-
mentos de aplicación o por órdenes
emanadas de la propia superioridad.

Art. 24. En las reglamentos es-
peciales para cada uno de los servi-
cios dependientes de la Subsecretaría
y de la Dirección general de Trabajo
se determinarán las Secciones y Ne-
gociados en que quedarán distribuidos
los correspondientes cometidos de la
Administración central y los órganos
o dependencias que han de tener en
las provincias v localidades ; las nor-
mas a que unos v otros han de ajus-
tarse en su funcionamiento y en sus
relaciones con los cle otros servicios
de la Administración pública y con
los particulares ; y las sanciones en
que se inciirrirá por negligencia o
cualquiera otras faltas en el ejercicio
de funciones, inspirándose para todo
ello en el propósito de lograr la ma-
yor rapidez, eficiencia y economía de
los servicios y que cada funcionario
tenga bien definida la labor que le
incumbe, de manera que sea posible
apreciarla fácilmente para su justo
premio o corrección.

CAPITULO V
Art. 25. En cada provincia habrá

un delegado de Traba jo que será en
ella el jefe inmediato de todos los
servicios del ministerio, cuya direc-
ción o inspección le estarán encomen-
dadas, con sujeción a los reglamentos
especiales correspondientes y a las ins-
trucciones de los jefes superiores del
departamento.

El delegado de Trabajo ostentará en
la provincia la representación del mi-
nisterio y será en ella la autoridad su-
perior para toda intervención del Po-
der público encaminada a resolver los
conflictos del trabajo, estando obliga-
das a secundarle en su actuación las
demás autoridades y especialmente
las encargadas de velar por el orden
público.

Csiando las circunstancias sobreve-
nidas o que pudieren preverse con
motivo de algún conflicto, así lo re-
clamaren, el , deleoade de Trabajo,
previa consulta a la Dirección gene-
ral, podrá acordar con el gobernador
civil su inhibición, pasando entonces
a éste el fuero para la intervención
adecuada.

Pasarán a los delegados provincia-
les de Trab aio todas las facultades
que la legislación del Trabajo vigente
atribuye a los gobernadores civiles,
bien con este carácter, bien con el
de presidente de las Delegaciones
provinciales del Consejo de Trabajo.

Pasarán asimismo a los delegados
provinciales de Trabajo las funciones
y atribuciones asignadas a los inspec-
tares regionales en el reglamento del
servicio de inspección de 8 de mayo
de 1931.

CAPITULO VI
Art. 26. El Consejo de Trabájo,

como cuerpo consultivo superior del
ministerio, tendrá dos órdenes de fun-
ciones, a saber: las de Consejo de
Trabajo en pleno y las de la Comi-
sión permanente.

Art. 27. El Consejo de Trabajo en
pleno se compondrá:

a) De un presidente, un vicepresi-
dente primero y otro segundo y de
tres vocales, designados libremente
por el ministro.

b) De tres vocales natos, que se-
rán: el subsecretario y el director ge-
neral del ministerio de Trabjo y Pre-
visión y el representante de España
en la Oficina Internacional del Tra-
bajo.

c) De tres vocales y sus respecti-
vos suplentes, elegidos: uno, por los
Sindicatos agrícolas y Cajas rurales
de préstamos; otrd, por los Pósitos
de peaeadores, y otro, por las demás
Cooperativas y Mutualidades.

d) De 24 representantes elegidos
nos las Asociaciones profesionales de
patronos.

e) De 24 representantes elegidos
por las Asociaciones profesionales
obreras.

Cada una de las dos últimas repre-
sentaciones elegirá seis suplentes pa-
ra sustituir en casos de ausencia o
enfermedad a los vocales propietarios
de las clases respectivas.

Art. 2 8. Un reglamento especial
determinará las normas y el procedi-
miento a que habrán de ajustarse las
elecciones de los vocales a que se re-
fieren los tres últimos apartados del
artículo anterior.

Art. 29. El cargo de vocal elec-
tivo del Consejo durará cuatro años.

Art. 30. El Pleno del Consejo de
Trabajo se reunirá dos veces al año:
una en el mes de abril y otra en el
de octubre, para el examen y discu-
sión de los 'anteproyectos o bases de
leyes y demás asuntos que le some-
ta el Gobierno o la Comisión perma-
nente, así como también para acor-
dar y dirigir al Gobierno o a la Co-

misión las mociones que considere
oportunas.

En caso necesario, y por iniciativa
del Gobierno o de la mencionada Co-
misión permanente, previa autoriza-
ción del jefe del departamento, podrá
en cualquier tiempo reunirse en se-
sión extraordinaria.

Art. 31. La Comisión permanente
estará constiuída por:

a) El presidente
'
 los dos vicepre-

sidentes y uno de los vocales de li-
bre designación del Gobierno que for-
man parte del Consejo en pleno.

b) Los tres vocales natos del Con-
sejo en pleno, con voz, pero sin soto.

c) Uno de los vocales comprendi-
dos en el apartado c) del artículo 27.

d) Cinco vocales patronos v cinco
vocales obreros, elegidos por las res-
pectivas representaciones en el Con-
sejo.

Art. 32. La Comisión permanente
se renovará cada dos años en la re-
unión plenaria que el Consejo ha de
celebrar en el mes de abril, pudiendo
ser 'reelegidos los vocales a quienes
corresponda cesar y debiendo conti-
nuar en sus cargos mientras no sean
sustituidos.

Art. 33. La Comisión permanente
se reunirá ordinariamente dos veces
al mes, sin perjuicio de que celebre
sesiones extraordinarias cuando fuere
necesario a juicio de la Presidencia o
por acuerdo de la Comisión misma.

La asistencia a las sesiones de la
Comisión permanente es obligatoria
para todos los vocales, salvo casos
justificados, que habrán de ser comu-
nicados al presidente.

Cada vocal de la Comisión perma-
nente podrá dele& en cualquiera de
los vocales de la misma representa-
ción de clase en el Pleno, para que
le sustituya en casos concretos. Para
que la Comisión permanente pueda
celebrar sesión y tomar acuerdos se-
rá necesaria la asistencia de ocho,
cuando menos, de los vocales que tie-
nen voto en ella.

Art. 34. La Comisión permanente
desempeñará las funciones siguientes:

a) Preparar y redactar, por ini-
ciativa del Gobierno, los anteproyec-
tos de ley, tanto aquellos en que ha-
ya de entender la Comisión cuando
así lo disponga el Gobierno, como
otros que por disposición del Gobier-
no hayan de pasar a estudio del Con-
sejo.

b) Proponer al ministro que pasen
al Consejo aquellos proyectos de ley
que así lo requieran por su impor-
tancia, a juicio de la Comisión.

e) Desarrollar las bases legislati-
vas aprobadas por el Consejo.

d) Estudiar y tramitar las modo-
nos, va de propia inciativa, ya las
que el Consejo en pleno acuerde di-
rigir al ministro o a la Comisión.

e) Estudiar y tramitar todos aque-
llos asuntos que el Gobierno le en-
comiende y especialmente los infor-
mes que el mismo nide.

f) Solicitar de las diversas depen-
dencias de la Administración pública,
y especialmente del ministerio de
Trabajo, los informes y colaboracio-
nes personales que estime preciso pa-
ra desempeñar su misión.

g) Informar al ministerio sobre
las propuestas oue formule el direc-
tor general de Trabajo, en la forma
que determina el reglamento especial
del servicio de inspección acerca de
nomb-amientos. ceses, excedencias y
correcciones del personal de dicho
servicio. Con las propuestas habrán
de ser remitidos a la Comisión per-
manente los expedientes personales
de los funcionarios a que aquéllas se
refieren.

h) Proponer al ministerio de Tra-
bajo el nombramiento, cese, exceden-
cia y corrección de los jefes de las
dependencias técnicoadministrativas
del Consejo.

i) Resolver respecto a los nom-
bramientos, ceses, excedencias y co-
rrecciones de los demás funcionarios
de las mismas dependencias, así co-
mo la concesión de un aumento de
gratificación por quinquenios de ser-
vicio. tanto a los jefes como a los
otros funcionarios, en vista de las
propuestas del presidente, en cuanto
a los primeros, y de las formuladas
por los jefes respecto a los segundos.

j) Disponer, cuando crea oportu-
no, que los vocales de la Comisión
o funcionarios del Consejo realicen
viajes de información y de estudio,
habiendo de señalar en cada caso los
emolumentos e indemnizaciones que
los comisionados ha y an de percibir
con cargo a los fondos del Consejo,
teniendo siempre en cuenta las dispo-
siciones vigentes de carácter general
sobre la materia.

k) Acudir a las informaciones de
interés social no sometidas reglamen-
tariamente al Consejo en pleno.

1) Enviar s u s representantes,
cuando así lo estime oportuno, a los
Congresos y Conferencias relaciona-
dos con lgs asuntos sociales, así co-
mo promover la reunión de esta clase
de asambleas cuando lo considere
conveniente para la realización de
los fines Que le están encomendados.

11) Mantener con los elementos so-
diales extranjeros las relaciones que
considere convenientes a los fines del
Consejo de Trabajo.

m) Mediar, cuando para ello sea
requerida, y previa autorización del
Gobierno, en los conflictos aue sur-
ian con motivo de las anormalidades
de la vida del trabajo, en la forma
que las disposiciones legales deter-
minen y las circunstancias lo acon-
sejen.

n) Colaborar con el presidente en
la inspección de los servicios.

o) Presentar anualmente al* Con-
sejo una Memoria en la que dará
cuenta de los trabajos que se hayan
,ealisado durante el año, tanto por
la Comisión y sus dependencias técni-
soadministrativas, como por el pro-
pio Consejo; Memoria que, una vez
.nrobada por éste, será elevada al
Gobierno. Dicha Memoria será re-
dactada por los jefes de las dependen-
cias y sometida a la Comisión per-
-eanente dentro del mes de febrero de
cada año. Aprobada por la Comisión,
será repartida a los miembros del

Consejo con la convocatoria de la
reunión anual correspondiente al mes
de abril, en la que habrá de ser exa-
minada y discutida por el Consejo.

Art. 35. La Comisión permanente
habrá de informar sobre cuantas pro-
puestas de resolución del ministerio
le formulen en materia de sus res-
pectivas competencias por el servicio
de Cultura social y por lus que de-
penden de la Dirección general de
Trabajo.

Art. 36. Todos los informes y mo-
ciones encomendados a la Comisión
permanente serán previamente exand-
nadas por las Subcomisiones especia-
les correspondientes a cada uno de
los indicados servicios de la Dirección
general de Trabajo y al de Cultura
social, y a cada una de las demás
funciones especiales asignadas a la
Comisión.

En relación con el servicio de Le-
gislación y normas del trabajo, a más
de la Subcomisión especial que en-
tienda en los informes o dictámenes
relativos a la legislación o reglamen-
tación del trabajo en las industrias en
general, podrán actuar otras Subco-
misiones especiales, a cada una de
las cuales, por acuerdo de la Comi-
sión permanente, se asigne el examen
de los informes relativos a bases de
trabajo, acuerdos y fallos de los or-
ganismos mixtos de determinados
grupos profesionales o industriales.

Art. 37. Las Subcomisiones espe-
ciales serán presididas por el presi-
dente del Consejo de Trabajo o por
alguno de sus vicepresidentes o de
los vocales del Consejo en pleno, de
libre designación del Gobierno, y es-
tarán integradas por dos vocales pa-
tronos y dos vocales obreros del Con-
sejo designados por las respectivas
representaciones de la Comisión per-
manente, pero debiendo ser uno, al
menos, de cada clase vocal de la
propia Comisión, y por el subdirec-
tor general de Trabajo, el jefe del
Servicio correspondiente del ministe-
rio y el asesor general o asesor téc-
nico del Consejo.

Los vocales patronos y obreros po-
drán delegar en casos concretos en
otros del Consejo de la misma re-
presentación.

Art. 38. Los informes de la Sub-
comisión podrán suplir a los de la
Comisión permanente siempre que un
vocal de la Subcomisión no reclame
el sometimiento del asunto a la per-
manente.

Art. 39. Todos los vocales del Con-
sejo en pleno, Comisión oermanente
y Subcomisiones percibirán 25 pee-
tas en concepto de asistencia per ca-
da sesión a que concurran.

Art. 40. El presidente del Conse-
jo de Trabajo y de la Comisión per-
manente asumirá permanentemente
la representación y dirección corpora-
tiva y económica del Consejo y ten-
drán las funciones siguientes:

a) Convocar al Consejo de Traba-
jo y a la Comisión permanente, or-
denar sus trabajos y presidir sus se-
siones, ejecutar sus acuerdos y tra-
mitar, en su caso, aquellos otros que
hayan de ser ejecutados por el Go-
bierno.

b) Distribuir, ordenar e inspec-
cionar los trabajos de las dependen-
cias técnicoadministrativas del Con-
sejo.

c) Solicitar del Gobierno la coope-
ración de las diferentes dependencias
de la Administración pública, siempre
que fuere necesario para el desempe-
ño de las funciones encomendadas al
Consejo o a la Comisión permanente
o Subcpmisiones.

d) Intervenir en el nombramiento,
ascensos, licencias, correcciones y se-
paraciones de los funcionarios del
Consejo.

e) Administrar los fondos del Con-
sejo, ordenar los pagos y legalizar las
cuentas.

f) Las demás funciones que se le
encomienden por las disposiciones le-
gales y administrativas.

Art. 41. Como organismos admi-
nistrativos, el Consejo de Trabajo
tendrá una Secretaría general, una
Asesoría general y un Consultorio ju-
rídico, independientes entre sí, rela-
cionándose cada uno de ellos inme-
diatamente con el presidente del Con-
sejo y con la Comisión permanente.

Art. 42. A la Secretaría general
está encomendado el registro general
de entrada y salida y el archivo de
documentos del Consejo, el servicio
de las sesiones corporativas y el de
actas correspondientes, la tramitación
administrativa de los acuerdos del
Consejo y de sus Comisiones, las re-
laciones del Consejo con los demás
órganos del ministerio; cuanto afec-
te al régimen del personal del Conse-
jo, el servicio de administración, dis-
tribución y contabilidad de los fon-
dos de la institución y la Secretaría
de la Presidencia. Estará a cargo de
un secretario general, a las órdenes
inmediatas del presidente, para la eje-
cución de las funciones presidenciales
v en quien éste podrá delgar la firma
de ciertos asuntos de mero trámite.
El secretario general tendrá voz en
las sesiones del Consejo y de la Co-
misión permanente, pero no voto; un
vicesecretario sutituirá al Secretario
general en casos de ausencia o enfer-
medad y será el segundo jefe de la
Secretaría. Para el servicio de ésta
habrá además un oficial primero y el
número de oficiales y de auxiliares
que sean estrictamente precisos.

Art. 43. La Asesoría general rea-
l'izará los estudios e informaciones
que el Consejo o la Comisión perma-
nente estimen necesario para el cono-
cimiento de los asuntos de carácter
social, y preparará los dictámenes, po-
nencias y anteproyectos relacionados
con las indicadas materias en que ha-
yan de entender el Consejo o las Co-
misiones.

La Asesoría estará a cargo de un
asesor general y se dividirá en tantas
Secciones como Subcomisiones, que
en relación con los servicios del mi-
nisterio hayan de actuar. Al frente
de cada una de estas Secciones habrá
un oficial primero, que asistirá a las
sesiones de la Subcomisión ce-respon-
diente, para la exposición e ilustra-

clon de las ponencias, y en cada Sec-
ción auxiliarán al oficial primero loa
oficiales y auxiliares que sean preci-
sos. El asesor general será el jefe ,,u-
perior de la Asesoría, y a sus órde-
nes inmediatas estará un asesor tea.
nico, segundo jete de la dependencia.

Art. 44. El Consultorio jurídico
del Consejo estará encargado del es-
tudio comparado de la legislación y
de la jurisprudencia nacional y ex-
tranjera en derecho social y resolve-
rá gratuitamente las consultas que
verbalmente o por escrito le hagan
patronos y obreros aislados o entida-
des colectivas, acerca de la forma en
que deben cumplir las disposiciones
de. la legislación social en vigor con
las normas complementarias adopta-
das por los organismos oficiales auto-
rizados. Al frente del Consultorio ha-
brá un jefe y un oficial primero y el
número de oficiales y auxiliares que
se consideren precisos.

Art. 45. Los Servicios técnicoad-
rninistrativos del Consejo de Trabajo
estarán encomendados a los funciona-
rios actuales de dicho organismo, cu-
yo régimen y plantilla serán determi-
nados en un reglamento especial de
los indicados servicios, que dictará
el ministro del ramo, a propuesta de
la Comisión permanente, y en el que
habrán de respetarse los derechos quo
anocicikdoh<s).s funcionarios les están reco.

Art. 46. El personal técnicoadmi-
nistrativo del Consejo de Traoajo
percibirá sus haberes en concepto de
gratificación compatible con cualquie-
ra otros sueldos y emolumentos del
Estado, Provincia o Municipio.

Art. 47. En el presupuesto de gas-
tos del ministerio de Trabajo y Pre-
visión se consignará la cantidad que
se considere necesaria para los gastos
de personal y material del Consejo,
consignaciones que habrán de ser di-
rectamente administradas oto el mis-
mo, rindiendo al ministerio las cuen.
tas correspondientes.

Disposiciones adicionales.
Primera. 'Nombrados los jefes do

cada uno de los servicios dependiera.
tes de la Subsecretaría y de la Di-
rección general de Trabajo, somete-
rán a la Superioridad, en el plazo de
quince días, a partir de la fecha de
los nombramientos, los proyectos de
reglamento de los respectivos servi-
cios a que se refiere el artículo 24.

Segunda. Mientras tanto que ve-
rificadas las oportunas elecciones no
se constituya el Consejo de Trabajo«
conforme a lo dispuesto en el capítu.
lo VI del presente decreto, continua-
rá actuando la Comisión permanente
del mismo, la Comisión interina de
Corporaciones y los Consejos de Cor-
poraciones constituidos con las fun-
ciones asignadas a cada uno de di-
chos organismos consultivos. En tal
momento, el personal de las Secre-
tarías de estos organismos, sometido
en la actualidad a un régimen análo-
go al del Consejo de Trabajo, será
incorporado a la plantilla del personal
técnicoadministrativo de dicho Con-
sej o.

Tercera. Continuarán	 asimismo
funcionando las Delegaciones provin-
ciales y locales del Consejo de Tra-
bajo, aunque presididas las primeras
por los delegados provinciales de Tra-
bajo, a medida que se vayan cubrien-
do estos cargos, con las funciones
que actualmente les están atribuZdas,
pero limitadas a aquellos oficios - y pro-
fesiones que dentro de la respectiva
demarcaci6n no hayan sido sometidos
a la jurisdicción de los organismo.
paritarios correspondientes.

Dado en Madrid a tres de noviem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
Manuel Azana.-El ministro de Tra-
bajo y Previsión, Francisco L. Caba-
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Oferta especial
Durante el presente mes, y como

propaganda para la difusión del libro,
remitimos contra reembolso de io pe-
setas, v libre de todo gasto, los libros
que se indican, con el nombre de los
autores correspondientes y precio ac-
tual de ellos:

Ptas.

2,50

4

El valor total del lote es de 20 pe-
setas. Adquiriéndolo completo supone
la rebaja del 5o por roo, que servi-
remos a los suscriptores y lectores de
EL SOCIALISTA que lo soliciten a
la Administración acompañándonos
este anuncio. Los libros que se de-
seen sin lote pagarán el precio mar-
cado.

La correspondencia, a Félix Galán,
apartado 10.036, y los giros, al mi.%
roo camarada, Ciu-ranxa, se,

«En plena dictadura bolchevis-
ta», por Lockerman 	

«Artículos marxistas», por Vol-
ney Conde-Pelayo 	

	

«Jaime Vera y el Socialismo» 	
«Propaganda socialista», por

Iglesias 	

	

«A través de la España obrera» 	 	 2
«Del tiempo viejo», por Matías

Gómez Latorre 	 	 2
«Discurso de Saborit en el

Ayuntamiento de Madrid» 	
«Carlos Marx», por Bernis 	
«Los bolcheviques juzgados por

ellos mismos», por Solcoloff. 2
«Realidades e ilusiones del pro-

grama socialista», por Henri
de Man 	

«El régimen sovietista», por
Vichniak 	

«El materialismo económico de
Marx», por Lafargue 	

«Historia de la Sección españo-
la de la Internacional (i868-
1874», por Morato 	

«Exíhortaciones», por Iglesias 	



Interesantes manifestaciones del señor Los revisionistas
Alcalá Zamora sobre la presentación de su Palencia

candidatura
aunque se declare la huelga

general

n SOCIALISTA

celebrará.,1 un mitin ese

II

Se han negado las cam-
pesinos a entregar el

trigo
GINEBRA, 5.—La Oficina de Pren-

sa de Georgia ha anunciado que en
varias poblaciones de Georgia, a cau-
sa de los disturbios, no se ha podido
restablecer el orden.

En varias ciudades del Cáucaso del
Norte, Jos campesinos se han negado
a dar trigo, habiéndose registrado va:
dos encuentros entre los campesinos
y las fuerzas. Aquéllos han asaltado
varios graneros y han incendiado tres
de ellos.

Durante el encuentro habido eritre
los campesinos y las tropas, un comi-
sano y el jefe de la G. P, U. local
han resultado muertos.

eeee-

CONCURSO
La Asociación Artístico-Socialista

convoca a concurso para ampliar en
dos de sus secciones el míreme si-
guiente da puestos:

Coros.—Catorce sopranos (ocho pri-
meras y seis segundas); doce contral-
tos (siete primeras y cinco segundas)
dieciocho tenores (diez primeros y
ocho segundos); ocho barítonos.

Orquesta. —Diez bandurrias (seis
primeras y cuatro segundas); ocho
laúdes (cinco primeros y tres segun-
dos), y cuatro guitarras. (Hasta es-
tediar la forma de dar a la sección
otra nueva y amplia estructura.)

Detalles, todos los días laborables,
en la Secretaría número 16 de la Casa
del Pueblo, hasta las siete de la tar-
de y de diez doce de la noche.—E1
Comité.

les del perece) , que pesponfa a aque-
lla otra su Apreciación, de preferencia
en el interés general y de solidan-
dad de los digineee parlides repu-
blicanos.

Destaco dentro de esta coincidencia
su singuler punto de entronque del
problema, y así, por ejemplo, el señor
Ayats, corno diputado cetalán, seña-
ló la creencia de un asentimiento ge-
neralizado y de una resultantes* útil
en el espíritu público de su región.

Yo, que agradezco con toda el al-
ma, como ha y que agradecer esta ma-
nifestación de afecto de un partido
en que la efusión sentimental re-
fuerza la coincidencia ideológica, he
correspondido a las manifestaciones
de mis comnañeros, con quienes vol-
s'ere a hablar a mi regreso de An-
dalucía.

Y nada más, salvo pedirles que den
las eracias y la respuesta en loe pe-
riódiroe a tanto ~lelo, exhortacio-
nes y alientos como reelbo, v etre no
puedo contestar individualmente.»

Al final llamó a nuestro camarada
Bujeda, que antes de leer la nota se
encontraba a su lado y habla cedido
el sitio a un periodista. para que los
fotógrafos le retrataran con él.

el cambio, aun cuande se sabe que
no puede cortar bruecainente, origine
un delirie que puede llegar a ser
mortal.

Trata luego de la (elle de confian.
za y censura a quienes, achacando a
la misma todo lo que ocurre, abogan
por el restablecimiento de la confiere-
za y se quedan tan ti-engullese sin co.
operar a que sea una realidad tan be.
ha aepiraeión. Esto debe ser eine
obra común, urgente, y de ninguna
manera es admisible la inhibición n1
la decisión de «aguantar la etis19»,
según frase que concretó los acuel•
dos de cierta reunión de financieros.
Ea que asusta el fracaso, pero te
preferible éste—que puede ser fecun-
do, aleocionador—a la pasividad, a la
deserción.

El señor Carate" después de ee.-
tenderse en otras consideraciones,
terminó diciendo:

Ahora es necesario vivir con digni-
dad, aunque con sacrificio: «España
es una República de trabajadores»,
y no es preciso otra cosa para resta-
blecer la confianza. Vamos a garier-
la. Que cada cual, en su esfexa de
acción, se apreste a reconquistarla Y
a merecerla ; que nadie omita esítterze
ni sacrificio en esta obra de asisten.
cia común, de colaboración de todos,
que necesita España en estos mo-
mentos decisivos. Que no haya de.
sectores en esta noble y abnegada lu-
cha por el restablecimiento de la con-
fianza en que se cifra la salvación do
España ; que no se hable de situado -
res difíciles ni de inferioridad para
explicar inhibiciones ni alejamiento.
Hay que sobreponerse al riesgo y al
dolor. La historia dice que cuando los
soldados de España se quejaban de
que Sus espadas eran cortas, sus ma-
dres les respondían : «¡Alargarlas un
paso!»

El señor Carabias, que había sido
muy aplaudido, durante su perora-
cien, fue mu y aplaudido y felicitado
al final de ella.

Las elecciones parcia-
les en los Estados Uni-

dos
WASHINGTON, 5.—En las elec-

ciones parciales, los republicanos ga-
rlan dos puestos y los demócratas tres,
de modo que éstos tienen mayoría.

La Cámara se halla, pues, integra.
da en la actualidad por 217 demócra-
tas y 215 republicanos... El partido la-
borista agrario ha conseguido un
puesto.

Siguen eacentes aún otros des pues-
tos, uno de ellas el de Nueva Jersey,
que habitualmente lo ostenta un re.pu-
blicano. Pero sea cual fuere el resul-
tado de tia elección en Nueva Jersey,
los demócratas tendrán mayoría al
empezar la reunión parlamentaria;
podrán organizar la Cámara, nom-
brar los presidentes de las Comisio-
nes y elegir un presidente en sustitu-
ción del seeor Longwerth.

El presidente será probablemente el
señor John Garner, que fué durante
mucho tiempo jefe de los demócratas
en la Cámara.

Instituto Español Crimi
nológico

El sábado, 7, a las cinco de la tar-
de, tendrá efecto en el Museo Antro-
polegieo (paseo de Atocha, 1 3 ) la ter-
cera conferencia del curso de Psiquia-
tría forense, que explica el doctor Cé-
sar Juarros.

Tema: «Delirio e ideas delirantes».
Entrada pública.

Tenencia de Alcaldía del
Distrito da Chamberi

Subasta.
Se anuncia al público que el día to

del actual, a las once de su mañana,
se subastará en esta Tenencia de Al-
caldía un burro encontrado en la vía
pública y depositado en e/ Parque
central municipal de automovilismo.

Madrid, 2 do noviembre de 1931.—
El secretario, Luis Blasco.

A última hora de la tarde ele ayer,
el ministro de la Gobernación llamó
al despacho de ministros a los dipu-
tados agrarios señoree- Gil Robles v
Martínez de Velasco, con objeto de
ooniunicai les que da Casa del Pueblo
de Palencia le había notificado que
todoe loe Sindicatos adscritos a ella
declararían la huelga general en el
caso de que se celebrase el mitin de
propaganda uevisionista anunciado
pare el día 8.

El ministro de la Gobernación des
expresó la conveniencia de suspender
dicho mitin. Ellos contestaron que no
podían hacerlo por no SMY los organi-
zadores, y entonces pidieron al - mi-
nistro protecció:s en el Caso de que
neeesitaran, agregando que celebra-

ANOCHE...

rían , tri mitin aun cuendo gin hs piste
de tones no hubiera más que cien per.
surtas.

El ministro • les prometió poner u
su dispeeicióe la fuerza para prote-
gerlos en caso necesario.

PALENCIA, a, (Por tellégrafp,)—
Ante el anunciado mitin revisionista
de agrarios y vaseonavarros, y como
protesta por la provoca	 re de loe re-
s:rechinados, ie Federa	 ,1 Local de
ape e des Obreras ricen eló declarar
la le ea general de cuarenta y ocho
horas, a pater del viernes, o las doce
de la noche, asumiendo las responsa-
ellidadee de ilegalidad	 Comité di.
reetivte—Morate.

Más desagradable de esa desagrada-
ble eón-tedia—, está inmejorable; ella,
tele es toda simpatía, encarna tan
bien el pereonaje, elle se ha de una
antipatía invencible. Perdón por este
piropo. Muy bien todos loe demás:
alejandrina Caro, Amelia de la To-
rre, Antonio Armee Paco Alarcón,
Benito Cobeña y Carlos García Es-
tévez.

.1n resumen: un éxito mes de Be-
navente y la compañía Pino-Thuillier.
Una obra atrevida, audaz, pero tan
humana, que un público de estrenis-
tes en Calderón aceptó sin reservas.
Don Jacinto sigue en el pedestal de
donde nunca debiera haber bajado...

BorisBurebA

Punciones  para hoy
CALDERON. — (Compañía Pino -

Thuillier.) 6,30, Alfilerazos (reposi-
ción). — 10,30, Cuando los Mida de
Eva no soti los hijos de Adán.

COMEDIA.— A las ice3o, MI padre.
PUNTAL-ISA.— (Carmen Díaz.) A

las 6,30, La de los claveles dobles,.
A las 10, 30, La melodía del jazz-
band (clamoroso éxito de

Benavente).
LARA.— 6,30 y p3, 30 (butaca, 3 pe-
setas), Don Juan, buena persona.

VICTORIA (carrera de San Jeróni-
mo, 28). — A las (3 ,45, Cock-tail de
amor. A las 10•45, La musa gi-
tana.
ALarazAR. — A las 6, 45 y 1°,45,
Todo Madrid lo sabia— (clamoroso
éxito de Linares Rivas).

MARIA ISABEL. —6,30 y 20,3n, El
peligro rosa (cumbre de la gracia
quinteriana).

BEATRIZ.-- (Teléfono 53108.) Hoy,
a las 10,30 (estreno), A. M.
(La vida en un colegio de jemuí-
tes ), de Ramón Pérez de Ayala.

COM IC O, — (Loreto - Chicote.) G,lo
y o, ;o (popuittres, 3 pese/tole buta-
ca), La cursi del hongo.

FUENCARRAL.— (Ricardo Calvo.)
6.10 V 10,30, Don luan Tenorio.

MARTIN. 6,3o, Pelé y Melé (éxi-
tu delirante) y Tolón fe. I Talón
(estreno). — 1o,30 (butacas a 3 pe-
setas), Tolón 1... I Talón 1... y La
'oil por arrobare (éxito formidable).

CERVANTES.--(Compañía de revis-
tas Blanquita Pozal.) A las 6,3o
(populares), Aquí hacen falta tres
hombres y • Viva la República 1—A
las 1o,3o, El huevo de Colón (éxito
insuperable).

PAVON. (Corrnanín de revistas
Celia Gámez.) Noche, to,3o, Las
Leandras (estreno).

ROMEA.—Todoe los días, a las 6,3o,
La niña de la Mancha. — A'slas
mece Las pavee (siempre éxitos).

CIRCO DE PRICE.— A las 6,1c, y
10.30, gran ópera flamenca. Unica
velada. Las mejores figeree del ar-
te. Entre otro*, el Americano!, Mae
zaeo, Pena (hilo), Pepe el de Ba-
dajoz, Herminia Montoya, la gita-
naza del cante flamenco. (Tres pe-
setas, sillas; general, una peseta.)

CINE nE LA OPERA.-- (Butaca,
dos pesetas.) 6,30 y 10,30, Prisio-
neros de la montaña.

PALACIO De LA PRENSA.— (Bu-
taco, tres pesetas.) 6.10 y ro,3o, Al
compás de 3 por 4 (éxito inmenso).

CINE GENOVA (Butaca, 1,50.) 6,30
y 10, 30, Sangre en la selva.

MONUMENTAL CINPMA.— Buta-
ca, 1,25.) 6 y (0,30, Esclavas de la
moda (por Carmen Larrabeiti).

CINE MADRID. — 6,30 y 10,30, Dra-
ma del Mont-Cervin (tragedia en
los Alpes), Su alteza la villana (Igo
Sym y Xenia Desni).

RIALTO. — (Teléfono 91000.) A las
6,30 y mem, Clara Bow en Lo
enties() todo.

PARDIRAS.—(Viernes Fémina; bu-
taca señora, ceso.) 6,30, 10,30, Ac-
tualidades, Cualquiera tiene una ca-
sa, Rosquillas (dibujos sonoros),
Amor entre millonarios (atractiva
comedia; la mejor creación de la
picaresca pelirroja Clara Bow).

METROPOLITANO.—(Viernes Fé-
mina; señoras, mitad de precio;
butacas, o,so; sillones, 0, 4o; entre-
suelo, o,eo.) 6,30 y 10,30, Dibujo
sonoro, Cesio se aprovecha (risa),
Un drama en la nieve (drama de-
portivo; emoción, interés, por Luis
Trenker).

LATINA.— (Cine sonoro. Butaca,
peseta; venera!, 0,3o.) 6 tarde, to,ta
noche, Fiesta excepcional (sonora:
Sue Caroll), Camino del infierno
(hablada en castellano, por María
Alba y Juan Tocona) y otras.
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DIN! SAN CARLOS.— (Teléfono
72827.) A las 6,3o y 10,30, Sólo te
he querido a ti por (Mady Christian
y Walter Jankuhn).
Fronton Jai alai (Alfonso Xl.
Teléfono 166u6.) A las 4 tarde.

Grandes partidos. Primero (a re-
monte), Ostolaza y Salaverría
contra Pasieguiro y Zabaleta. Sé-
gundo (a eeeta-punta), Arrutia y
Agteinaga conera Félix y Garate, 11.

Apostillas a una dis-
posición

Para ni ministro de Trabaje e inspec-
tor general do Emigracion.

Este título me llo lite sugerido tina
disposición que he leído en le «Gaceta»
del 24 del pasado octubre, fijando el
haber de diez pesetas diarias, durante
loe días de embarque, de los practi-
cante* que prestan sus servicios en dos
buques extranjeros autorizados al
transporte de pasajeros españoles.

Esto, que a primera vista parecerá,
sin duda alguna, para algunos com-
pañeros de otros puertos una mejora
para la clase, he de advertir que creo
que os todo lo contrario, por conside-
rar que, lejos de Mejorarla, viene a
perjudicarla, al menos a dos practienn-
tes que embarcamos por este puerto
ya que al cobrar, como se viene 'ba-
tiendo, el mismo sueldo que percibe
el practicante de la nacionalidad del
buque, venimos a ganar un haber su-
perior que el que actualmente viene
a fijar la nueva disposición.

COsne es posible que el señor di-
rector general de Emigración o quien
haya dictado dicha disposición no hu-
biese tenido en cuenta nuestra clase
(que, por muy modesta que sea, po-
see un título universitario) al equipa-
rarnos por igual a otra profesión den-
tro de la Navegación?

¿Es que la persona encargada de
matos asuntos tiene tan pocos conoci-
mientos de los mismos que no se ha
dado cuenta de ello? ¿O es que obró
a petición de otros señores practican-
tes que embarcan continuamente por
otros puertos y cuyo haber llena to-
das sus aspiraciones?

Sea como quiera, es el caso que
nosotros, loe practicantes que perte-
necemos a la Inspección de Emigra-
ción del puerto de Vigo, no podemos
estar conformes con la citada dispo.
roblón, y contra la misma hemos de
protestar con todo respeto, pero tam-
bién con la máxima energía, por en-
tender que no se ajusta a lo que eni
justicia debiera ser.

Francisco CONDE,
presidenta de la Sociedad
de Practicantes de Emi-
gración d e 1 Puerto de

Vigo.

En la Casa del
Pueblo

Sindicato Metalúrgico «El Baluarte».

En el seden grande de la Casa del
Pueblo continuó ayer la junta general
ardinari a del Sindicato Metalúrgico
«El Baluarte». Se consumió e/ turno
de proposiciones, apeobeincloae varias,
entre las que figura una para reorga-
nizar la biblioteca y otra relacionada
cone la enseñanza y preparación de los
afiliados para el control sindical. Es-
ta última proposición pasó a estudio
del Cosejo de la Escuela de Aprendi-
ces para que ,dé su opinión sobre ella.

Un afiliado propuso un voto de cen.
aura tel Gobierno par su actuación en
el movimiento obrero, y después de
amplie discusi la que Intervinie-
ron numeroso  empalleroe, fué rete
rada por el proponente.

Quedó terminado el orden del día
de la junta ordinaria.

Hoy, a las seis de la tarde, comen-
zará en el salón teatro la junta ge-
neral extraordinaria para tratar de la
reforma del reglamento. Esta refor-
ma tiene gran interes porque su apro-
bación supondría la transformación
total del Sindicato, hacledolo proVin.
cial con una nueva organización.

Biceladeres de Lunas.
Se aprobó el acta anterior y diver-

sas gestiones de la Directiva.
Se, trató de :la crisis de trabajo,

aprobándome una gestión de la Direc-
tiva merced a la cual se ha consegui-
do trabajar ocho horas, en vez de sie-
te, como se hílela hasta ahora.

Para presidente y vicepresidente de
la Mesa de discusión fueron elegidos
los compañeros Guillermo Martín y
Victoriano Jiménez, respectivamente.

También se eligió para la Revisora
de cuentas a los camaradas Manuel
Albero e lsidoro Morán.

La asamblea terminará el próximo
jueves, da 12.

Reuniones para hoy.
En el salón teatro, a las seis y me-

dia, Sindieato Metalúrgico «El Ba-
luarte» (junta extraordinaria para re-
forma del reglamente).

En el ,salen grande, a las siete de
la tarde, Encuadernadores «El Li-

el salón terraza, a las seis de
lbarInt'a).rde, Estucadores a la Catalana;
a las diez de la noche, El Nueve Glu-
ten.

Tribunal industrial
Señalamientos para mañana, cha 7.

Número J.

A las diez: Dionisio Coca Valentín
reclama a «La Copa de Oro» o 539,01
pesetas, por horas extraordinarias
(segunda citación). — Teodoro Mar-
tín Horcajo reclama 11.428,40 pese-
tas, por horas extraordinarias, a Pom-
pas Fúnebres del Carmen (segunda
citación).—Pedro Argiles Domínguez
reclama 7.356 pesetas, por horas ex-
traordinarias, a «Oxígeno Industrial»,
Sociedad anónima (primera citación).
Roberto González del Corral reclama
3.165 pesetas, por diferencias en sa-
larios y horas extraordinarias, a
«Constructora Colonial», S. A. (pri-
mera citación).

A las once: Valentía Rodríguez En-
eines reclama 511,70 pesetas, por des-
pido y horas extraordinarias, a Euge-

rijo Lozano (segunda citación).—An-
tonio Jiménez Sánchez reclama. pese-
tas 1.139,62, por despido y horas ex-
traordinarias, a Santiago Gonzalez
Gómez (primera citación).

Jurados patronos:
ABermejo y Manuel Iglesias ;Angel

Marcos (suplente,
Jurados obreros: Felipe de Gracia

y Santiago Pérez; Jorge Unsáin, su-
plente;

Número 2.

A las diez: Jesús García López re-
clama 128,15 pesetas, por despido y
horas extraordinarias, a Andrés Lo-
renzo (segunda citación). — Aquilino
García Gonzalo reclama a Pompas
Fúnebres del Carmen 9.553,13 pese-
tas, por horas e.xtraordinareers (se-
gunda citación). — Víctor Martín Ri.
vas reclame, por accidente del traba-
jo, a Wenceslno García y «Mutua de
Maestros Pintores», 189 pesetas y mi-
nutas facultativas (primera citación).
Felipe A. Molina reclama 620 pese-
la g , por salarios, a Natalio Requena
Mulero (primera citación).—José Mo-
yano Tena re-lema, por salarios, 500
pesetas a «Reclamos Baoner» (pri-
mera citación). — Antonio Méndez
Arégiz reclama a Ernilico Izquierdo,
por horas extraordinarias, S20,38 pe-
setas elan::segunda citación).

Francisco Junoy ; Auspicio Lou,
Jurados patronos: José Gancedo y

Jurados obreros: Laureano Briones
y Juan Jiménez; Luis López, su-
plente.

41.	
La policía practica un
registro en las habita-
ciones de don José Es-

trada
So ocupan al ex ministro de la dic-

tadura interesantes documentos.
El «Heraldo» de anoche, con los

títulos que encabezan estas lineas,
publica la siguiente noticia:

«En la madrugada de hoy tres
agentes, a las órdenes de un ins-
pector de la policía, verificaron un
detenido registro en las habitacio-
nes del ex ministro de la segunda
dictadura don José Estrada, en el
hotel Calero, sito en la calle de Hor-
ta loza .

Los resultados de la pesquisa en-
vuelven interés positivo. Se encon-
traron varios millares de sobres que
contenían una caricatura alusiva a
nuestra vida politica y dispuestos
ye para su reparto por correo.

La policía halló igualmente gran
número de cartas y documentos.
Entre éstos ha y algunos manuscri-
tos al parecer muy interesantes pa-
ra la Comisión de Responsabilida-
des.»

De madrugada en la
Dirección de Seguridad

Un accidento ferroviario.
Esta madrugada facilitaron en la

Dirección general de Seguridad 1a si-
guiente referencia:

«La Comisaría de la estación del
Norte comunicó a Dirección un te-
legrama diciendo que a las siete de
la Melle, eh la estación de Ahuma,
chocó el rápido procedente de Madrid
con una meepeina ~adunada, a con.
secuenria de una falsa maniobra. Hu-
bo que lamentar las siguientes des-
gracias: muertn, el guardia civil Cas-
tor Canzábai Oyarzábal ; heridos gra-
ves, el guardia civil Angel Miguel, ed
viajante Isidoro Castillero Prieto y el
factor Santos González Albejón ; y he-
ridos leves, otros !seis viajeros.»

Mitin de los Dependien-
tes de Casinos

Organizado por la Sociedad de De-
pendencias de Casinos y Similares, se
celebraré el próximo domingo, día 8,
a las diez y media de la mañana, en
el saben grande de la Casa del Pue-
blo, Piamonte, 2, un gran mitin de
propaganda sindical, en el que toma-
rán parte los compañeros Francisco
García. Gerardo Atanes, Regina Gar-
cía y Edmundo Lorenzo, y Andrés
Ovejero por la Unión General de Tra-
bajadores y el Partido Socialista. Pre-
sidirá Jenaro Artiles.

La entrada será pública.

Comité Paritario Interlocai
de Industrias de la Construc-

c ión de Madrid
En la última sesien plenaria se

adoptaron los siguientes acuerdos de
carácter general

Aclarar el contrato de trabajo para
electricistas en cuanto afecta a las
funciones de montadores, en talleres y
obras.

Aclarar igualmente el contrato de
trabajos de poceros en lo referente a
la jornada neu-a limpieza de alcanta-
rillas.

Fijar jornales mínimos para peones
en generad para los pueblos de le pro-
vincia no limítrofes a Madrid.

En etsas oficinas, San Marcos, 37,
podrán examinarse dichas aclaraCio-
nes durante veinte días, a contar de
la publicacien de este anuncio, de
cinco y media de la tarde a ocho de
la noche, a los efectos del artículo 49
del real decretoeley de Organización
Corporativa Nacional vigente.--El se-
cretario, Jaime Morella; el presiden-
te, Luis de Azcárate.

Chinos y japoneses

Se ha librado el comba-
te más importante desde
que surgió el conflicto

MUKDEN, 5. — Las tropas chinas
acercáronse hoy de madrugada a los
grupos japoneses que reparaban una
avería sobre el puente del río Nonio.
Entablóse un serio combate, que ha
durado más de tres horas.

Por haber recibido refuerzos los
chinos, encuéntrense los japonesas GO

situación difícil.
Número de bajas.

TOKIO, 5. -- Por conducto oficial
Se sabe que los japoneses han tenido
numerases heridos y os muertos. E/
departamento de Guerra rehuye dar,
detalles.

Se supone que los japoneses envite-
rán más tropas al Norte. Un desta-
camento de caballería ha •alid,o seta
mañana hacia Taonan.

Desmintiendo una noticia.
LONDRES, 5. — Desde Tolde, '

ha desmentido la ocupación de Tole.
siker, punto importante del ferroca-
nril, donde los rusos tienen intereses,
y que daría lugar, a una intereenoide
soviética.
Un documento de la Sociedad de las

Naciones.
GINEBRA, 5. — El presidente de Id

Sociedad de las Naciones he coma-
nicado al Japón la respueeta de eget
organismo, a su nota del 211 0.
tubre.

Expresa en ella el señor Bolead O le

confianza de que el Gobierno japon4s,
deseoso de cumplir los compromisos
solemnes adoptados el 30 de septiem-
bre, proseguirá con toda rapidez pese
sible la retirada él sus tropa. da la
zona del ferrocarril.

Llama también la atención 'cite re-
presentantes japonés sobre la resolu-
ción de 2 4 de octubre último, en la
cual se recomendaba a ambos Gobier-
nos la designación do representantes
para ultimar los detalles de la eva-
cuación con nbleto de que ésta pudie-
ra efectuarse de una manera regular
v sin dilación.

Se prepara un homenaje
a Marcelino Domingo
TARRAGONA, 5.—Ha sido fijad

la fecha del 19 del actual para la cé
lebración en esta población del homo
neje al ministro de Instrucción púlele
ea de la República, don Marcelino Do-
mingo. El mismo día se hará entrega
a la ciudad del edificio de la antigua
Lonja.

Un pueblo hambriento

Lorca se encuentra
en la mayor miseria

Ay	

a

er tarde reunióse en el Congre-
;lo la minoría progresista. En la re-
unión se trató de la proposición para
presentar en candidatura de presiden-
te de la República al señor Alcalá
'Lanera. Tratóse también de la acti-
tud a adoptar por la minoría ante lo
que resta de Constitución.

La referencia oficiosa del acto la
dio el señor Alcalá Zamora del si-
guiente modo:

«En la reunión ha habido unanimi-
dad completa puesto que sé habían
adherido desde Oviedo, Lugo, Pelen-

', cia y Almería los amigos diputados
que estaban por allí. Han concurrido
cenmigo los señores Blanco, Centeno,
Candil°, Arránz, Aramburu, Sales
bales, Castillo Folache, Juarros,
CUUUo Extremera, Marcos Escriba-

'	 Ayats, Del Río, Roldán y Fel--
. sálales Castillejo. Todos han expues-
lo su parecer por el orden en que

-estaban sentados.
con una efusión y una sinceridad

int siempre inolvidable, han coin-
cidido en su parecer rotundo, decidi-
do, en favor de la presentación de mi
candidatura, estirnánclolo un deber,
roque también coincidieron en crece-
la dañosa o lamentable para el inte-

En el almuerzo celebrado ayer por
el Club Rotario, el gobernador del
Banco de Eepaña, señor Carabias,
pronunció un interesante discurso.

Dijo que estamos en momentos di-
fíciles, pero que a conjurarkui deben
laxar los esfuerzos de todos. El eh-

talo de encogimiento general deter-
minada por nuestros pesimismos ha-
ce dividas- la grandeza del momento
histórico que vivimos, precursor dé
un próximo 'y esplendoroso resurgi-
miento nacional. España se renueva
nada se destruye sin que en el mis-
mo instante leeeeeción demoledora fe-
cunde nuevos horizontes de retelger-
ción: «España es una República de
trabajadores.»

Recordó las dificultades par que se
atravesaba hace un poco tiempo,
cuando el atesoramiento era más in-
tense, la circulación fiduciaria bor-
deaba el límite legal, la Banca priva-
da, desatendida por su clientela, se
acogla al paternal auxilio del Banco
de España y el déficit del Centro de
Contratación de Moneda amenazaba
con el derrumbamiento de la peseta,
:y dice que. todo aquello ha pasado, o
el menos se ha atenuado satisfacto-
riamente; afirma que la organización
y el mecanismo del crédito no ofre-
en ya tan pavorosos peligros, el
temor a los cuales resulta infun-
dado.

Dice que el colapso del crédito es
en fenómeno mundial, que repercute
em España, impidiendo. que se pueda
acudir al capital privado para satis-
facen- las ilece_sidades de aquel/ orden.

Refiriéndose a da proyectada refor-
la 44,-tá ley Barreada, :dice que vie-
ne a perfeccionarla, dotando al Ban-
co de los medios de acción de que ca-
rece para desempeñar integralmente
su misión rectora del crédito público.

Hizo historia de las consecuencias
que el cambio produjo, motivado por
eI hecho revolucionario, y de su reflejo
en los precios.

Manifiesta que hay que evitar que

Importante discurso del gobernador
del Banco de España
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En Georgia	 1	 Política norteamericana

Estreno en Calderea dío «Cuando las
hijas de Eva no san los hijes ue Adán,

da don JatenIo Benavente
Don Jacinto ha vuelto a colocarse

en el pedestal de donde había bajado
el otro día, en uno de esos momentos
desdichados que hasta los grandes
hombres tienen algunas veces en su
vida. Ha vuelto a elevarse, a ocupar
el puesto que tan dignamente logró,
y que en tantas ocasiones consolidó,
para, desde la portentosa cátedra que
en sus manos es el teatro, declarar
solemnemente: «Las culpas de los pa-
dres no deben recaer sebre los-hijos,»
¡Bravo. don Jacinto! Y sl hay refiglo-
nes que impugnan este precepto, que
gallardamente usted ptopugna, peor
para esas mismas religiones, porque
tan lógico y humano es, que un pú-
blico casi predispuesto a combatirlo,
termine aplaudiéndolo frenéticamente.

Empieza la comedia estrenada ano-
ehe en Celderón e un un primer acto
que desconcierta, que fué acogido con
frialdad. Y, *in embargo, pese a lo
desagradable que resulta, según proe
pite crítica del autor, era necesario y
demuestra la habilidad de don Jachi.
lo. Tenía .que poner en boca de ju-
díos las palabras que luego habíamos
de oír. Era preciso presentarnos todos
e gos personajes de tan opuestas carea.
tenísticas, para justificar y hacer com.
prender a guien no estuviese famillu.
rizado con CiikIS les actitudes que
aquéllos hablan de adoptar. Suiza ha
sido el país elegido para reunir ele-
mentos tan dispares, hermanos por
ser hijos del mismo padre, pero de
madre distinta, concebidos en «mo-
mentos de deseo carnal», recuerdos de
instantes de placer para un padre
egoísta, que eólo tiene el culto de su
propia admiración.

En ese ambiente de desorden, en
aquella casa sin afectos, reflejo de la
falta de afectos de los padres, existe
la lucha de razas y do religiones die.
tintas. Nace también un amor entre
dos jóvenes que inego---¿no se pre-
sentía ya desde un principlo?—sa.
bemos son hijos de una misma ma-
dre. Y el incesto le perpetra. La hi.
ja—que ignora el delito que ante da
sociedad ha curnet31)---declara al pa-
dre que se ha entregado al hambre
que amaba. Y hace ceta confesión
cuando 'el padre, para evitar que la
madre consume otro delito con su
propio hijo, denuncia el origen del
hombre objeto de da pasión de madre
e hija. Pero el sentimiento de pater-
nidad puecie en él más que el odio a
su mujer y desmiente lo que es ver-
dad. ¡Que tragedia para aquel loen-
bre sin conciencia! ¡Qué tragedia la
de esta obra tan desagradable, pero
tan irresistiblemente interesante!

Benavente no se arredra ante el
desenlace que quiere sea ante todo

I humano. No sólo no condena el inces.
te, sino que, par el silencio de su
personaje central, lo protege. Quiere
que su hija y el hijo de su propia mu-
jer -lean felices- y que vivan su amor

eeree efe-aneen le Cerltia de lee pes.
dres, que los educaron como extraños.

termina su comedia con esta solu-
ción, que tanta controversia despertó
anoche entre los eSpectados-es, cuando
tan leca! le hubiera sido, a imitación
de otros dramaturgos, poner broche
final al conflicto con un suicidio, sen-
cillo o doble, ponemos por solución
fácil, pero inhumana.

Ya decimos que el primer acto fue
acogido con frialdad y hasta en un
momento dado, en que una parte del
público creyó deber aplaudie un mu-
tis muy teatral, muy electista, otro
sector mostró su desagrado. La pri-
mera mitad del segurido siguió con
temperatura bajo cero ; pero cuando
el padre pronunció una de esas frases
que Benavente tiene siempre reserva-
das para producir sus efectos—«la
madre que al ver nacer al primer hijo
no ee también nacer su amor matee
nal, no do tendrá nunca ya, por mu-
chos hijos que dé al mundo»—,
desbordó el entusiasmo y la represen-
tación siguió entre ovaciones llame-
rusas.

Al final de los actos segundo , ter.
cero, don Jacinto salió varias veces
al palco escénico a recoger el premio
de su gran acierto, que espera:nes ne
ha de ser el penúltimo.

La interpretación dada a «Cuando
los hijos de Eva no son los hijos de
Adán» fué sencillamente admirable.
Rosario Pino no varía: es y seguirá
siendo la primera. Difícil es su papel,
pero para la gran actriz no hay difi-
cultad que no sepa vencer. Emilio
Thuillier creó un Carlos Werner ma-
gistral; creemos sinceramente que su
grandiosa labor de viejo actor que
conoce todos los recursos de la esce-
na, contribuyó no poco a que el pú-
blico reaccionara. Joselina Tapias, pre-
sente magnifico, labra col) paso firme
y rápido un porvenir envidiable. Cnr-
men Prendes, la Beatriz en quien Re-
navente ha recargado la nota negra
de un carácter execrable 	 el punto
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LORCA, 5..--Continúa la situación
insostenible en cota localidad. La ee-
guía hace que los trabajadores aban-
donen el campo e invadan la ciudad
en grandes masas. Las Comisiones
de obreros llegan en todos los momen-
tos al Ayuntamiento pidiendo trabajo.
Es necesario que el ministro de Fu-
mento resuelva este grave conflicto ac-
tivando la concesión de las obras de
otro .trozo del canal y de las carre-
teras.

,35‘11117

Programas pera hoy.
UNION RADIO. (laAJ 7. 42 4 me-

tros.) De 8 a 9: Diario hablado (,La
Palabra». Tres ediciones de veinte mi-
nutos, a las 8, 8,20 y 8,40.

A las ti : Transmisión de la sem
sión del Ayuntamiento.

De 1 4,30 a ib : Campanadas de
Gobernación. Señales horarias. Bole-
tín meteorológico. Bolsa de contrata-
ción. Concierto por el sexteto de la
estación: «La gruta de Fingabe Men-
delssohn ; «Polo», Bretón; Primer
tie.mpo de la «Sinfonía Incompleta»,
Schúbert. Revista cinematográfica,
por Fernando G. Mantilla. «Berceu-
se», Cui. Noticias de última hora.
«Jugar con fuegos Barbieri. Inflara
cmi ltsc.oón teatral. Indice	 andereet.

De 19 a 20,30: Campanadas de Go-
bernación. Cótizacionee de

Bolsa *Cotízacionesde mercancías de lasf11414.`
cipales Bolsas extranjeras. Programa
del oyente. Cursillo de conferencies
organizado por la Ilustración social
«Cultura». Continuación del
ma del oyente. Noticias de prensa. la.
formación de la sesión deKaorogreset
de los Diputados.

De 22 a 0,30 : Campanadas efe Go.
bernación. Señales horarias. Informa.
ción de la sesión del Congreso de los
Diputados. Concierto sinfónico, Caen.
paliadas de Gobernación. Noticias de
última hora. Anticipo de los progre.
mas de la semana próxima para los
oyentes de los territorios extrapezdn-
sellares. Música de baile. Cierre de la
estación.

Cuadro de Iglesias
Magnífico retrato zeprnducción óleo,

sobre lienzo, tamaño so x So, para
Ayuntamientos, Casas del Pueblo y
Secretarías de Sociedades Obreras y
Socialistas.

Precio: CINCO PESETAS, más
cuarenta céntimos por gastos de en-
vío o reembolso.

Pedidos a la Administración de EL
SOCIALISTA, Apartado ro.o36, Ma-
drid. Loe giros deben dirigirse a nom-
bre de Félix Dalitn, Carranza, 20.
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Se reúne el Pleno de la Comisión de Res-
ponsabilidades y sus miembros se niegan

a hacer declaraciones
Poco después de las nueve de la

noche terminó la reunión celebrada
por el Pleno de la Comisión de Res-
ponsabilidades.

Los periodistas preguntaron a uno
de los diputados que forman parte de
dicha Comisión qué se había tratado
en la reunión, y contestó:

—No hay referencia alguna, porque
son de tal envergadura las cuestiones
tratadas, que no puede decirse nada.

—¿Tendrán repercusión esas cues-
tiones en la sesión de la Cámara de
esta noche?

—No creo—contestó.
—/ Volverán ustedes a reunir» ese

ta misma noche?
—Vendremos a la Cámara.

Pero para reunirse?
Ah! No sé.

Los informadores se dirigieron a
otro miembro de la Comisión een de-
manda de noticias.

Se limitó a contestar:
—Yo no puedo decir nada.
Entonces un periodista le dijo:
—Pues me dirigiré a !ateo, si usted

no puede.
Lo hizo asf, y a quien es dirigió se

limitó a contestar:
—No hay nada.
Entonces el informador le dijo.:
—¿No hay nada por si hay mucho?
El miembro de la Garnisióa, aleján-

dose rápidamente, contestó:
—No sé nada; no sé nadas

LOS ESPAÑOLES EXPATRIADOS

Una responsabilidad de la monarquía

Un nuevo invento

La quinina sintética
BERLIN, s.—El profesor Rabe,

del Instituto de Química de Hambur-
go, ha encontrado la fórmula de
química sintética. También ha fa-
bricado hidroqui ni na.

En Inglaterra

Se constituye el nue-
vo Gobierno

LONDRES, 5.—He aquí la lista
definitiva del Gabinete inglés, facili-
tada esta tarde en Dowing Street :

Primer ministro y lord tesorero,
MacDonald.

Presidente del Consejo, señor Bel-
dwin.

Negocios extranjeros, Jahn Simón.
Hacienda, Nes ille Chamberlain.
Interior, Herbert Samuel.
Lord canciller, lord Sanase.
Guerra, lord H.ailsham.

-4>

La crisis obrera en
Puertollano

Una Comisión, integrada por ele-
mentos obreros de los pueblos de Al-
modóvar del Campo, Argamasilla de
Calatrava, Hinojosa de Calatrava y
Mestanza, ha visitado al ministro de
la Goberación para solicitar deje sin
efecto un acuerdo del Ayuntamiento
de Puertollano, con el cual pretendía
el lanzarniente de los obreros mineros
de estos cuate) pueblos que trabajan
en su cuenca, y acentuar con el des-
pido proyectado la orisie de trabajo
que en la actualidad sufre este cen-
tro industrial.

El ministro, visto lo improcedente
del acuerdo y los trastornos que oca-
sionaría su realizacien, prometió to-
mar las oportunas medidas para evi-
tar prosperase el proyecte concebido
*pi dicho ~mas

LA MUERTE DE
A. J. COOK

LONDRES, 5.—Después de largos
y crueles padecimientos ha fallecido
el camarada A. J. Cook, secretario de
la Federación de Mineros ingleses.—
White.

* * *
El camarada C;oolt, tuya muerte

nos comunica el telégrafo, era conoci-
do en España, donde estuvo en 1930
con motivo de la inauguración del
mausoleo a Pablo Iglesias y tomó
parte en el grandioso mitin del tea-

i. • Las Constituciones de los pue-
blos deben adaptarse a la realidad
social.

2. 5 España es una sociedad mixta
de católicos y de acatólicos, y dado
el número de éstos y su calidad, la
misma experiencia demuestra que es
imposible el catolicismo social del Es-
tado, y que empeñarse en ello ocasio-
naría mayores males.

3 .• El régimen de separación en-
tre el Estado y la Iglesia se puede
y hasta se debe aceptar prácticamen-
te cuando la realidad social presenta
los caracteres de la actual realidad es-.española.

El Grupo parlamentario socialista reunido ayer tarde en el Congreso
(Foto Ruis.)
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Los taumaturgos	 El líder de los mineros ingleses	 ¿Conque topan?

Entre las innovaciones consigna-
das en la Constitución que elabo-
ran las Cortes figura el estableci-
miento del divorcio, talmente con-
dicionado que no puede reputarse
en verdad como un arriesgado alar-
de revolucionario.

Aun así, la reforma ha merecido
la desaprobación de las derechas,
que la presentan como un ataque a
la conciencia religiosa del país. No
es, pues, de extrañar que inicien
ahora una campeña contra el re-
ciente decreto por el cual las de-
mandas de divorcio serán tramita-
das ante los tribunales ordinarios.

«El Debate» de ayer arremete
contra la referida disposición, que
califica de nuevo atropello y de vul-
neración de los preceptos del Códi-
go civil.

Basta leer el preámbulo del de-
creto para convencerse de que éste
no es máa que una medida comple-
mentaria del precepto constitucio-
nal que devuelve al poder civil «las
atribuciones de que el Estado nabía
hecho dejación en manos de la Igle-
sia». Así razona el documento ofi-
cial, en el cual se añade que por
un decreto de 1868 se entregó a los
tribunales eclesiásticos el conoci-
miento de las causas de divorcio y
nulidad de los matrimonios caneni-
cos, «otorgando a la Iglesia más
de lo que ésta recaba para el cum-
plimiento de sus fines».

De lo que se trata, por tanto, es
de devolver al Estado una sobase-
nía jurisdiccional de la que se ha-
bía desposeído y que ahora, una
vez declarada la independencia de
aquél en me l ena religiosa, reestoa
para sí con toda justicia.

Es desconocer que en la nueva
estructura que se está dando a la
sociedad española se aparta toda r
fluencia teocrática en el terreno de
la ley, que no tendrá más instru-
mento representativo que los órga-
nos dependientes directamente del
Estado laico.

Cae también fuera de la realidad
argumentar, como lo hace «El De-

bate», con los preceptos del Código
civil, que habrá de sufrir la misma
transformación que los demás cuer-
pos legales hasta hoy vigentes. Ni
menos argüir con la tradición judi-
cial de que hace siglos ha venido
gozando en España la Iglesia ca-
tólica. Con argumentos de ese fus-
te podría llegarse hasta defender el
restablecimiento del fatídico tribu-
nal de la Inquisición, que para ma-
yor escarnio era llamada santa.

Con esto de las cuestiones que
atañen al tema del clericalismo—al
cual no debe confundirse con la
idea religiosa—, sucede que la Igle-
sia católica romana consideraba a
España como un reducto inexpug-
nable y suponía que su poder era
eterno, como supone que lo es la
institución de la propia Iglesia. Pa-
ra sus representantes aquí, las le-
yes que no les convenían eran letra
muerta, y bien sabido es que en el
punto concreto del matrimonio ci-
cil explotaban la credulidad y el fa-
natismo de las gentes haciéndoles
creer que si no contraían matrimo-
nio canónico al mismo tiempo que
el civil no estaban realmente casa-
dos. De no haber existido esa pro-
paganda por parte de los clericales
y la resistencia pasiva, hay que Te-

conocerlo, de muchos jueces encar-
gados de tramitar los matrimonios
civiles, es seguro que éstos se hu-
bieran extendido más y se hubiera
prescindido no pocas veces de la
ceremonia religiosa.

Por eso ahora los clericales ape-
lan otra vez al procedimiento de
hacer creer que se trata de violen-
tar las conciencias y de descristia-
nizar al país. De laque se trata sen-
cillamente es de desfanatizarlo, de
arrancarlo de la tutela espiritual
que sobre él pretenden seguir ejer-
ciendo los clericales para perpetuar
su dominio en la tierra y en el cielo.

No se trata de arrancar a nadie
las creencias que profese, porque
eso es imposible, además de anti-
democrático ; pero sí es lícito pro-
curar que todo el mundo tenga li-
bertad de conciencia.

se deshicieron contra la dura reali-
dad. La vida presenta máximas di-
ficultades en donde en otro tiempo
ganaron buen salario y fué relativa-
mente accesible al emigrado. Sin
recursos, ep un ambiente hostil y
extraño, esos eoo hombres que
arrojaron los muebles del Consula-
do a la calle y recorrieron las calles
de La Habana en manifestación
sólo esperan la mano protectora de
la República para regresar a la tie-
rra que les vió nacer.

Claro está que la carga que esto
implica para la República es nota-
ble. La herencia de la monarquía,
herencia onerosa, gigantesca, no
está representada sólo por los défi-
cit presupuestarios. Con una mo-
narquía inteligente, liberal, la ma-
yoría de esos hombres hubieran
quedado aquí, engrandeciendo a
España.

Lo raro es que después de tantos
años de despotismo y de política
ruinosa hubiera todavía españoles
sobre esta piel de toro.

"REUNION" EN
EZQUIOGA

«Eso» que ocurre en Ezquioga lo
sabemos nada más que por los «pa-
peles». Las informaciones gráficas
nos han puesto al tanto del arrobo
y del éxtasis. El escenario es de-
trás de una talanquera, como en
los toros de lugar. Los médicos re-
conocen a los «videntes»; los reco-
nocen y se quedan confusos. No
hay más que ver la cara de los fa-
cultativos : aquellos casos no son
de la patología... Sin embargo, con
un poco de buena voluntad se les
puede hallar su propia patología, la
que viene de «pata»: tratado de la
pata. De la mala pata.

La niña Benita Aguirre es una
cosa respetable. Sólo porque es ni-
ña; y porque la pobrecita no tiene
la culpa de ver a la virgen. Es lo
mismo que si viera al diablo. ¡A la
bruja o al brujo que la ha aojado,
metiéndole esas visiones en el cuer-
po sí que habría que aplicarle una
sanción, por corrupción de meno-
res, por atentado infantil! A ella
sacarla de aquel ambiente estúpido
y trasplantarla a la higiene de la
escuela laica, con sol, con aire y
sin fantasmas.

Ramoncita es cosa de más cuen-
ta: pone los ojos en blanco y la
boca entreabierta... Se deja foto-
grafiar, bastante interesantemente.
La ayudan otras dos, que no saben
del éxtasis; tienen caras de legas ;
y la agarran de un brazo cada una,
para que no dé un salto y se plan-
te en la gloria. A Ramoncita es
muy posible que le salga novio,
ahora que hay divorcio, sobre todo,
que siempre es un alivio.

Y el bigardo que ve a María San-
tísima sólo con alzar los ojos y que-
darse «pasmao»... Ese pone las ma-
nos por delante para influir sobre
las masas como un sugestionador...
Si se arremangara un poquito los
puños y las bocamangas, estaría
más en carácter.

—Pasa, chiquita, pasa...
Y María Santísima pasa inmedia-

tamente. Los bobos no la ven, y
aguzan los ojos inquiriendo hacia
un punto del cielo. El bigardo son-
de porque él solo la ha visto. Y en
eso está el milagro. Si la viera tam-
bién el punto aquel del guardapol-
vo y los ojos dispersos... I vaya una
gracia de milagro!, y si la vieran
todos, pues ¡ vaya virtud la del vi-
dente! tro Pardiñas, donde habló en repre-

sentación del Partido Laborista.
Ha muerto Cook en plena madurez

—no tenia aún cincuenta años--y
puede considerársele como una vícti-
ma más de la causa obrera, pues su
muerte ha sido consecuencia de un
cáncer, que se le presentó después de
La amputn.ción de una pierna en la
que había recibido un golpe, asesta-
do por un esquirol durante una huel-
ga minera.

La vida de Cook estuvo consagra-
da por entero a la defensa de su cla-
se, y desde hace muchos años encar-
naba el espíritu combativo de los mi-
neros ingleses. Desde su puesto de
secretario de la Federación estuvo
constantemente trabajando por los
mineros, por sus mujeres, por sus
hijos.

Corno otros tantos militantes since-
ros del Socialismo, Cook estuvo fas-
cinado algún tiempo por el hecho mos-
covita, por el extraordinario prestigio
que la Revolución rusa alcanzó en
sus comienzos entre el proletariado
europeo. Llegó incluso a afiliarse al
minúsculo partido comunista inglés,
al cual llevó el prestigio de su popu-
laridad y de su iletuencia sobre las
masas. Pero pronto volvió de su error,
reingresando en el :Laborismo y en la
Internacional Socialista.

La cruel derrota sufrida por el La-
borismo el 27 de octubre no le había
desanimado, y ya exhausto de fuerzas
por la inminencia de su l mostra-
ba su fe en el porvenir de( movimien-
to laborista.

La clase obrera de todos los paises
recibirá con dolor la noticia de la pér-
dida de Cook.

La evasión de capitales_
Una contrabandista de-

tenida
Ha sido detenida en la frontera

francesa la condesa de Santa Teresa,
que llevaba joyas por valor de un mi-
IkSis de pesetas.
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«MacDonald advierte que las
dificultades naoionales no han
cesado todavía en Inglaterra.»
Nosotros creemos quo aún no

dan empezada

NO DIRIAMOS
TANTO

Aquellos polvos traen estos lo-
dos— Así se desprende de lo que
dice nuestro semejante «El Siglo
Futuro». Las huestes de Pidal, de
Cánovas, de Silvela, de Maura, no
dieron una en el clavo: se estrella-
ron siempre contra la herradura. Se
conoce que, corno dijera Carreño,
la Restauración no tuvo jamás la
pata quieta. Y así fué ello: de tum-
bo en tumbo hasta la liquidación
presente. ¡ Ah 1, si hubieran sido del
integrismo y el tradicionalismo...
Entonces se hubieran invertido los
papeles: el ( ) Alfonso Carlos
estaría en Lublau; y monsieur de
Bourbon tendría una casa de hués-
pedes en Niza o un bar en Monte-
carlo; Romanones estaría en la
emigración romántica; y al ex du-
que o ex marqués de Solferino le
hubieran raído la estatua que pudie-
ra tener en Guadalajara. Pero el
país estaría como está; y la nación
se hubiera tenido que raer la mise-
ria legítima como la espuria. Son
bien espurias las dos. Cristóbal de
Castro escribiría bajo el influjo del
padre Segura ; y «Fray Junípero»
estaría con March. Como se ve,
los errores de los conservas de la
Restauración hubieran variado po-
co el cariz de las cosas: no mere-
oexía la pena.

Lo importante es cómo ven los
trogloditas aquellos errores de Pi-
dal, Cánovas, Silvela y Maura y
sus secuaces. Los comparan a mos-
cardones que se dan de topetazos
con los cristales de las ventanas.
Topetazos viene de topar... pero
dejemos lo delicado de la figura
aparte. Topan con los cristales por-
que la luz los aturde, y no se rom-
pen la cabeza porque la tienen ex-
tremadamente dura. ¡ Qué síntesis
más gráfica de las derechas espa-
ñolas! La luz no va con ellas; y su
cabeza es de cemento. No discurren,
que topan... Y acaba pidiendo que
Dios los tenga de su mano. Sí, que
no los suelte, por si acaso. ¡ Apar-
tarse, que topan !...

No nos gusta hablar mal de na-
die. La incapacidad de las derechas
españolas, a nuestro juicio, está en
que no hay tales derechas. Pero las
que haya, según «Raditor», son
así. De casco duro, repugnancia a
la luz y tendencia al topetazo. Nos-
otros no nos hubiéramos decidido
a dibujarlas con tanta precisión.
Pero si ellos lo dicen...

Ayer, en el Congreso

Interesante nota de
los radicales socia-

listas
Ayer tarde se reunió la minoría ra-

dical socialista.
Al final de la reunión facilitaron a

loe periodistas la siguiente nota:

«Esta tarde celebró una reunión la
minoría radical socialista, tratando en
primer termino de las palabras pro-
nunciadas en la sesión de ayer por el
representante de la minoría en la Co-
misión de Constitución, señor Bote-
lla, con motivo de las alteraciones
fundamentales que la propia Comi-
sión viene introduciendo en el proyec-
to, modificando sustancialmente su
orientación. Por unanimidad se apro-
bó la conducta del citada miembro de
la minoría.

Asimismo conocieron los reunidos
el propósito que existe, al parecer, de
convertir los Consejos técnicos, a que
se refieren los artículos 92, 93 y 94
del proyecto, en un organismo corpo-
rativo que sea remedo del Senado,
desechado por el Parlamento en vo-
taciones reiteradas, acordando opo-
nerse resuelta y enérgicamente a ello
para que no se desvirtúe una vez más
el sentido democrático de la Constitu-
ción.

Si prevalecen dichos propósitos, la
minoría se reunirá nuevamente para
adoptar las líneas de conducta que la
ponga a salvo de ciertas colaboracio-
nes que considera perjudiciales al in-
terés de la República.

Los señores Galarza y Ortega y
Gasset (don Eduardo), corno miem-
bros de la Comisión de Responsabili-
dades, .plantearán determinado asun-
to relacionado con la que mereció la
entusiasta aprobación de todos, facili-
tándoles para que le dieran inmedia-
tamente estado parlamentario.

Finalmente acordó reunirse en se-
sión extraordinaria el martes por la
noche para tratar de la actitud de la
minoría ante la iena elección de
presidente da ta

Nuestros lectores van a leer ínte-
gro el discurso de nuestro camara-
da Indalecio Prieto pronunciada en
el Parlamento en la sesión nocturna
de anteayer. Jamás triunfó tan ple-
namente nuestro camarada. Sereeo,
ecuánime, firme en su posición, la
palabra flúida elocuente y cordial, y
las ideas, volaban ágiles por el he-
miciclo. La Cámara le seguía aten-
ta, identificándose con la sinceridad
y las ideas de nuestro camarada, y
en varios momentos le aplaudió
fervorosamente y al final le tributó
un solemne homenaje de cordial
afecto y de confianza. Ha sido un
triunfo de Prieto, del Gobierno y
de la República.

Don Emiliano Iglesias, personaje
torvo, borroso, de la política, quiso
acometerle taimadamente. D e
quién era instrumento? ¿ Del Banco
de España? ¿De su intimo y cor-
dial amigo March? ¿De su codi-
cia personal? ¡ Qué más da! La
jornada fué para él desdichada,
porque todo el mundo ha visto cla-
ro que con su discurso servía a to-
dos menos a España, al pueblo, a
la democracia, a la República y a la
ética política. Por eso estuvo pre-
mioso de palabra v mal de concep-
to. Barajaba cifras, millones v mi-
llones con un desorden y de'scon-
cierto admirable. Todos teníamos,
al final de su discurso, un profun-
do convencimiento : el de que a este
torvo diputado (¿ radical?, ¿ galle-
go?) no le va bien hablar después
de comer.

Prieto demostió en su elocuente
discurso que cuanto se viene dicien-
do contra él es felso. Que adminis-
tró los intereses de la Hacienda con
un celo v una austeridad admira-
bles. YdeMostró algo más, y que es
muy importante, que tiene absoluto
dominio de las finanzas. Eso de su
incapacidad para regir el ministe-
rio de Hacienda, de que ha hecho
gala, es una coquetería de su ca-
rácter de hombre batallador.

Prieto ha ganado anteayer una
batalla a los enemigos de la Repú-
blica. Después de su discurso nadie
puede negarse a aprobar el proyec-
to de ley de Ordenación bancaria.
Hay que hacer que el Banco sea
de España para que España deje
de ser del Banco. Ha llegado el mo-

£1 sacerdote don Luis López D6-
riga, diputado republicano por Gra-
nada, ha dirigido al obispo de aquella
capital la siguiente carta:

«Madrid, 5 de noviembre de 1931.
Excelentísimo señor obispo vicario

capitular de Granada.
Venerable señor obispo: En con-

testación al oficio de su excelencia,
que he recibido en el día de hoy, so-
bre mi actuación parlamentaria, debo
manifestarle ante todo que lamento
con toda mi alma que según me dice
su excelencia, mi conducta como di-
putado de las Cortes constituyentes
haya sido causa de escándalo para
una parte del pueblo católico, al que
siempre deseo ofrecer mis mayores
respetos y para el que quiero una vi-
da de paz basada en la justicia, y
una justicia por los caminos cristia-
nos de la paz.

En estos momentos tan difíciles pa-
ra España no hago otra cosa que
cumplir de la mejor manera que me es
posible con el deber visto por mi con-
ciencia, que procura inspirarse en los
principios de la doctrina que tengo
por más sana. Este deber lo conden-
so, dadas las circunstancias de la
realidad española presente, en propa-
gar, más que con la palabra con el
ejemplo, el espíritu de cordialidad y
de honesta transigencia que es la más
fiel expresión del que constituye la
verdadera esencia de la doctrina que
profeso y represento.

Consecuente con este criterio acer-
ca de mi obligación, procuro, he pro-
curado y procuraré siempre acentuar
las coincidencias y aminorar las dis-
crepancias hasta donde pueda con la
idea fija de contribuir a que haya ar-
monía y buena voluntad entre mis
conciudadanos.

En la realización de ese programa
de mi vida no tengo conciencia de
haberme extralimitado. La mayor
parte de las cuestiones que se han
debatido en el Parlamento son de las
que Dios ha dejado a la libre disputa
de los hombres, y en aquellas que
pudieran rozarse con el dogma, la mo-
ral o la disciplina, he tenido buen
cuidado de repasar, antes de interve-
nir en ellas, los principios y postu-
lados de la sociología cristiana para
fundamentar la norma de mi actitud y
de mis votos.

Así sucedió cuando tratamos de la
neutralidad del Estado en materia re-
ligiosa y del divorcio. Como puede
su excelencia ver en el correspondien-
te «Diario de Sesiones», mi primer
discurso parte de tres afirmaciones,
alrededor de las cuales gira todo lo
demás. Son éstas:

mento de que la revolución haga su
obra. ¿ No va a destruir el leuda-
lismo? Pues el Banco de Espata
viene ejerciendo el más pernicioso
feudo que gravita sobre toda la eco-
nomía nacional. Cuanto más se cm-
pobrece España, más se enriquece
el Banco. Cuanto más hambre pa.
sa el pueblo, más aumentan sus pn.
vilegius y más prosperan los ao
cionistas del Barco. ¿Y no es ello
una trágica peraeoja? «Que no ha.
ble, aquí no cl eeremos mítines",
gritaban los anarquistas elegante'
que se reunían en el Banco el da
mingo contra nuestro camarada
Trifón Gómez. Gritos avaros, de
los que estaba ausente el sentimien•
to patriótico y el amor al prójima
«Que diga si está al lado de los ao.
eionistas», añadían.

Todo ello nos recuerda el perso.
naje de vida torva de «Los intere
ses creados»: «¡ Mi dinero, mi dio.
ro!» ¡ Nuestro dinero, nuestro di
nero», parece que decían los niCh
nárquicos accionistas del Banco.
¡ Vuestro dinero! ¿ Y de dónde se
cáis que ese dinero es vuestro?
¿ Dónde lo habéis ganado con viles.
tro trabajo? ¿ Es que habéis tenido
vosotros alguna vez el hdb : to ens
noblecedor del trabajo, úelco ele
mento creador de la riqueza colee
tiva. ¡Vuestro dinero! ¡ Quial 1E1
dinero del pueblo! El pueblo fue
quien creó esa riqueza que vosotros
habéis acumulado a su cuenta y ea
beneficio vaestro. Vosotros lo ha-
beis heredado de hecho, pero la he.
rencia legítima pertenece al pueblo,
que lo ha producido. Vosotros sois

unos usurpadores. Hoy el ahorro
del trabajo en el mundo entero está
en menos de los banqueros. Cada
crisis financiera, cada quiebra de
un Banco representa una estafa al
interés común de los trabajadores.
Por eso se impone un cambio pro-
fundo del sistema económico de la
sociedad. El fruto del trabajo no
puede pertenecer más que a los tra-
bajadores.

Mala jornada la de anteayer para
los políticos de vida turbia, para
los negociantes; buena jornada pa.
ra la República, para la puicried
administrativa y sobre todo para
nuestro Partido. Los farsantes es-
peculadores han quedado chafados,

DEL MOMENTO POLITICO

Restauración de la sobe-
ranía del Poder civil

POUTICA NACIONAL

La batalla de Indalecio
Prieto

Con harta frecuencia comunica el
cable noticia de los españoles resi-
dentes en América. Sabemos que la
"situación en que se hallan los espa-
ñoles que fueron en busca de traba-
jo a América, la mayoría, es deses-
perada. En el Consulado de España
en La Habana han provocado dis-
turbios qate tienen, desgraciada-
miente, pretedentes. A toda costa
quieren embarcar para España. La
miseria en que se encuentran les
impide aguardar. No hay que esfor-
zar mucho la imaginación para re-
presentarse el drama sombrío de es-
tos españoles que desean con vehe-
mencia regresar a su patria. El Go-
bierno, justo es consignarlo, veri-
fica la repatriación con arreglo a las
posibilidades. Es indudable que el
traslado de los emigrantes represen-
ta un sacrificio grande para la Re-
pública. Pero la República, que ha
heredado un país en ruinas, tiene
que hacer frente al problema de los
expatriados. La actitud de la Re-
pública no puede ser la misma que
adoptó la monarquía: esconder la
cabeza bajo el ala, en cómoda pos-
tura, y no resolver ningún asunto.

En todos los puertos de la Amé-
rica española hay españoles, de ad-
versa tortuga, que suspiran por vol-
ver a su tierra natal. Su estado ins-
pira lástima. Las ilusiones que lle-
varon a muchos a aquellas latitudes
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Las derechas españolas carecen
en atsoluto de sentido político.
Quieren a todo trance eleccio-
nes. No toleran la continuación
de las actuales Cortes, que de-
ben confeccionar las leyes com
plementarias. Esas leyes son
tan constitucionales coma la
Constitución misma. Pero las
derechas interpretan el deseo
izettiertlista de no disolución
como temor a la derrota repu
blicana que se está fraguando
en las mentes enfermizas y fa-
natizadas de les •cavernicolas.
Las derechas españolas se ha
lían en peligro de suicidio in-

minente y toa'.

Suspensión de la policía
en Huelva

SEVILLA, 5.—El gobernador de la
provincia ha suspendido a toda la po-
licía de Huelva por su lenidad en des-
cubrir a los autores de la colocación
de una bomba ea un registro de Te-
léfonos.

La Dirección general de Prisiones
ha comunicado que mientras se repa-
ra la cárcel de Sevilla los presos sean
conducidos a otros establecimientos
penitenciarios.

Un naufragio

Marinero ahogado
VIGO, 5. — En las proximidades

del puerto de La Guardia, el pesque-
ro «San José» recogió al marinero Pe-
dro González, que se encontraba des-
esperadamente agarrado a la quilla de
una embarcación.

Declaró que había naufragado con
otro compañero. Ed otro s ahogó al
otgotánsele as hmentehi
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El señor López Dóriga contesta al

obispo de Granada
Estas afirmaciones las tengo por

inherentes y perfectamente ortodoxas,
También puede leer su excelencia

en el «Diario de Sesiones» el texto
de mi discurso acerca del divorcio.
Podrá apreciar que la opinión que
emití en la Cámara tiene por base
estos postulados:

1. 0 El Estado moderno no tiene
competencia para mezclarse en cofl.
troversias religiosas ni para consti-
tuirse en oráculo de la moralidad,
pero puede fácilmente encontrar el
justo medio de represión a los ultra-
jes contra la moralidad y a los sen-
timientos religioeos del país y al pro-
pio tiempo de tolerancia de doctrina:
morales y religiosas aún no verdade-
ras por razón de necesidad.

2.° En España hay muchos que,
por razón de sus creencias religiosa'
o filosóficas, profesan la indisolubili-
dad del matrimonio, y otros, no pa
cos, que por iguales o parecidas re
zones defienden la disolubilidad.

3.° En ningún caso deberá lova
nerse al hombre una creencia religio-
sa o filosófica contra su voluntad, rd
obligarle a obrar contra el dictamen
de su conciencia.

4.° Podrá aceptarse en la práctica
de la vida el ejercicio de las liberta-
des con causa justa y con determi-
nada moderación para que no dege.
nene en liviandad o insolencia.

5. 0 La razón del bien común será
la norma suprema a que habrá de
atender el Estado.

Digo como antes que estos posee
lados también los tengo por ciertos y
del todo ortodoxos. Cuando las cir-
cunstancias me han evidenciado que
la abstención era la más provechoso
para los altos intereses que represen-
to, me abstuve, y he actuado en todo'
los momentos en que creí que de ml
actuación podía deducirse Algún bien
para España y para mis cone-luda».
nos.

Deseo lo mejor para mi patria y,

para el mundo entero, y hago lo que
puedo y sé para alcanzarlo; pero ante
la realidad apremiante, entiendo que
mi obligación consiste en evitar lo
peor. En este terreno me encontrará
siempre.

Le saluda respetuosamente su aten.
:to servidor y amigo, q. b. s. p. a,
Luis L. Dóriga.»
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El señor Cambó ha vuelto en
sí después del golpe republica-
no que le privó del habla. Se
encuentra, sin embargo, en pie.
no sonambulismo. Cree QUO los
ingenieros tienen la culpa de la
crisis mundial, en gran parte,
porque se han empeñad) en
«cambiar las máquinas y útiles
de producción con rapidez ver-
tiginosa». No se ha enterado de
que el régimen capitalista no
admite parches, y opina qua só.
lo un hecho imprevisto «dará
la señal dei término de la crisis
y del comienzo de la resiaura-
ción económica del mundo».
Aunque el señor Gambó no ha
pensodo en ello, ese hecho en-
previsto—imprevisto por él—es

revoluolón soda!.
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